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Editorial

Desde nuestra última asamblea celebrada a finales de 2012 tengo la suerte de presidir nuestra 
organización, por lo que quiero aprovechar estas primeras líneas de nuestra publicación decana para 
daros las gracias por vuestra confianza, en mi nombre y en nombre del consejo del que formo parte. 

Asumo la presidencia de nuestra organización en un momento de cambio, a punto de vencer la hoja de 
ruta que ha guiado nuestro trabajo en los últimos años, el Programa de Trabajo para las Áreas Protegidos 
2009-2013. Ya estamos evaluando los resultados alcanzados, y debemos aprovechar este espacio para 
agradeceros vuestra implicación en la evaluación, y construyendo de manera participada los escenarios 
de futuro de las áreas protegidos y su papel en la conservación del patrimonio natural y cultural.

Han sido años de mucho trabajo, en tiempos cada vez más difíciles en los que las áreas protegidas, 
como otras tantas políticas públicas, se han visto seriamente afectadas. La inercia de los buenos tiempos 
y nuestra capacidad de trabajo nos han permitido, a pesar de incertidumbres y dificultadas, desarrollar 
buena parte de las acciones previstas. 

Sólo echando la vista atrás al ejercicio 2012 podemos felicitarnos por el trabajo desarrollado. Finalizado 
nuestro segundo EmpleaVerde, en el que se cumplieron sobradamente las expectativas y actividades 
programadas, acabamos de conocer que la Fundación Biodiversidad nos apoya en un tercer proyecto de 
esta línea financiera. También gracias al apoyo de la Fundación Biodiversidad prosiguen las actividades 
centradas en la mejora de las acciones de conservación en nuestros parques y espacios Natura 2000. 

El proyecto de la Carta Europea de Turismo Sostenible sigue su andadura, con una treintena de 
espacios protegidos implicados y más de 300 empresas adheridas. El CENEAM acoge en estos días, 
precisamente, la segunda edición del seminario permanente de este proyecto. 

La apuesta por incrementar la proyección social de los espacios naturales protegidos se va materializando. 
Acabamos de celebrar el Día Europeo de los Parques 2013, Parques Saludables, Gente Saludable, 
conmemoración a la que la Oficina Técnica, en alianza con el Ayuntamiento de Madrid, se sumó con una 
jornada lúdica para todos los públicos en la madrileña Casa de Campo en la que tuvieron ocasión de 
participar más de medio millar de vecinos. 

Las actividades formativas ofertadas en estrecha colaboración con la Fundación Fernando González 
Bernáldez se mantienen, tantos los cursos breves y especializados como el Máster en Espacios Naturales 
Protegidos.

Junto con las actividades referidas, y otras muchas, cabe también destacar la colaboración con la 
Fundación Patrimonio Natural de Castilla y León, que nos ha permitido elaborar el documento “Salud y 
áreas protegidas en España”. 

A pesar del trabajo realizado son muchos los retos y tareas pendientes. Desde las administraciones 
ambientales debemos seguir trabajando por y para las áreas protegidas con rigor y entusiasmo, y no 
escatimar esfuerzo alguno –sino más bien todo lo contrario– en consolidar las alianzas con sectores 
y agentes estratégicos y amplificar el espectro de entidades con las que colaborar. En este sentido 
debemos hacer una llamada de atención al compromiso de los espacios protegidos con la sociedad en 
tiempos de crisis, como declaramos en la Tribuna de este boletín.

Finalmente, sólo nos queda agradecer al Organismo Autónomo Parques Nacionales, el apoyo a la 
publicación de esta nueva entrega del boletín dedicado monográficamente en sus artículos al Parque 
Nacional de la Sierra de Guadarrama. 

Carles Castell Puig 
Presidente de EUROPARC-España



Declaración de EUROPARC-España sobre el compromiso de los espacios 
protegidos con la sociedad en tiempos de crisis 
Los espacios protegidos son, en todo el planeta, una parte sustancial del capital más valioso 
e insustituible del que dispone la humanidad, cual es la vida y la naturaleza de la que forma 
parte. Como todos los países del mundo, España ha creado un sistema de espacios o áreas 
protegidas, constituido por parques nacionales, parques naturales, espacios protegidos Natura 
2000, reservas de la biosfera y otras figuras de protección. Por su extensión, su desarrollo y 
su funcionalidad el conjunto de las áreas protegidas de España sitúa a nuestro país en una 
posición internacionalmente destacada. Nuestros parques son un patrimonio de todos y un activo 
de inmenso valor para el bienestar de la sociedad.

Las cifras son contundentes. España cuenta hoy con un 28% de su superficie terrestre vinculada 
a figuras de conservación de la naturaleza. El último informe anual de EUROPARC-España 
registró más de 1.700 áreas protegidas.

EUROPARC-España es el principal foro profesional para nuestros espacios protegidos. Como 
lugar de encuentro colaborativo, agrupa a la práctica totalidad de los espacios gestionados por 
las distintas administraciones de nivel local, autonómico y estatal, y a los técnicos y profesionales 
dedicados a su cuidado. Conscientes de las dificultades extraordinarias que en la actual situación 
de crisis se plantean, el consejo de EUROPARC-España, coincidiendo con el Día Europeo de los 
Parques, desea trasladar al conjunto de la sociedad la siguiente Declaración.

Los espacios protegidos pueden y deben aportar una pieza clave en el desarrollo de los nuevos 
modelos que demanda la sociedad, basados en la sostenibilidad y el bienestar humano, y atentos 
a los valores locales y comunitarios.

• Durante las últimas décadas los espacios protegidos han demostrado cumplir una función 
social imprescindible para la protección de paisajes, ecosistemas y especies, contribuyendo 
a preservar y fomentar el rico y variado flujo de servicios que estos territorios aportan a la 
sociedad.

• El conjunto de las áreas protegidas provee a la sociedad de espacios privilegiados para el 
disfrute, la educación y el desarrollo personal. Son fuente de salud y bienestar para millones de 
personas que viven en estos territorios o los visitan.

• Los espacios protegidos actúan como focos de ilusión y dinamización para regiones más 
amplias, en las que representan una fuente de actividad turística y económica, de identidad y 
orgullo colectivos y de iniciativas emprendedoras. Sus beneficios se extienden más allá de sus 
fronteras y alcanzan, en última instancia, al conjunto de los ciudadanos.

• Los parques nacionales, parques naturales y otras áreas protegidas constituyen atractivos 
turísticos de primera magnitud. Son también lugares privilegiados para la sensibilización, la 
comunicación y la educación ambiental, y a menudo actúan como laboratorios de participación 
y sostenibilidad, con un alto valor demostrativo para el conjunto de la sociedad.
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Todo ello ha sido posible gracias a la progresiva implantación, no exenta de dificultades y de retos 
pendientes, de un modelo de gestión basado en una concepción activa y participativa de las áreas 
protegidas.

• Los parques no son reservas estáticas donde se dice “no tocar”. Al contrario, los logros obtenidos 
en las últimas décadas han dependido de un intensa y comprometida actividad de gestión, llevada 
a cabo por equipos profesionales que, pese a las múltiples dificultades existentes, han llegado a ser 
sólidos y cohesionados, integrados en administraciones ambientales progresivamente consolidadas.

• Aún es mucho lo que queda por avanzar en este terreno, pero la actual situación de crisis amenaza 
con un cambio de signo contrario. La amenaza de retroceso y desarticulación que se cierne sobre 
los espacios protegidos es clara y no debe ser ignorada.

• Las áreas protegidas son patrimonio de todos los ciudadanos y su gestión forma parte de lo público. 
Como otros sectores o ámbitos de la administración pública, sufren los efectos de la actual disminución 
generalizada de recursos económicos y humanos. Pero es crucial evitar que esa reducción alcance 
umbrales irreversibles, llegando al desmantelamiento de los equipos técnicos necesarios para la 
gestión, y a la eliminación de las inversiones mínimas para garantizar la conservación.

• En este momento de dificultad e incertidumbre las áreas protegidas reafirman su compromiso con la 
sociedad. Sus profesionales asumen el reto de una gestión eficaz para mantener y reforzar, aun con 
recursos limitados, sus múltiples funciones y desarrollar su papel como motores de desarrollo social, 
dinamización económica y bienestar humano.

• Y desde ese compromiso se traslada a los gobernantes y responsables públicos, a los medios de 
comunicación y a la sociedad en su conjunto un llamamiento para hacer visibles, apoyar, reforzar y 
aprovechar los inapreciables valores y servicios que representan nuestras áreas protegidas, y la 
necesidad de conservarlos y promoverlos mediante una gestión eficaz, apoyada en recursos 
suficientes y en equipos humanos capacitados y comprometidos.

Consejo de EUROPARC-España 
mayo 2013
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El Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama: 
una perspectiva geográfica
Eduardo Martínez de Pisón
Profesor emérito de Geografía. Universidad Autónoma de Madrid
eduardo.martinez@uam.es

Un paseo por los nombres de la Sierra de Guadarrama
Un paseo inicial por los nombres de los lugares serranos puede ser expresivo. Extendamos un mapa. 
El primer contraste entre nombres arbitrarios nuevos y topónimos antiguos lo pueden ofrecer los 
guadarrameños Puerto de Navacerrada y Puerto de Los Cotos, activos canales de tránsito por 
carretera y también accesibles por ferrocarril, con esa estación de invierno llamada recientemente 
“Valdesquí”, con directo y exclusivo estilo comercial, incluso más que el desaparecido “Valcotos”, y 
ese absurdo mote de “La Bola del Mundo”, sobreimpuestos todos ellos a los nombres que deberían 
estar arraigados, como por ejemplo, entre otros, las Guarramillas, pero que sólo son reclamados por 
los muy expertos en autenticidades serranas. Sin embargo, allí se ostentan con el eco de su publicidad. 

Pero también resisten en estado menos visible los nombres apropiados a las formas del relieve, como 
el Escalerón, los Poyales, la Nava, el Hoyocerrado, la Loma, la Angostura, las Cabezas; es decir, las 
fosas y los pilares morfológicos, los barrancos y los circos glaciares. Ese dibujo fundamental del relieve 
derivado del escalonamiento de origen tectónico, tan propio del Sistema Central, está recogido en los 
peldaños llamados la Sillada, por ejemplo de Garcisancho, de la Cabeza Mediana y de la Navahondilla. 
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Picos de Cabeza Mediana. Eduardo Martínez de Pisón
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La roca asoma en la Peña y la Cancha, el gneis y el granito. El clima se muestra en el Ventisquero, la 
nieve soplada, y en la Umbría, la orientación al norte. La vegetación en Monte, Prado, Brezal y Robledos, 
entre otros, que no requieren más explicación que los bosques y pastos. La fauna en el Collado de las 
Zorras, el Cancho del Águila y las Peñas Viborizas, bien elocuentes. Pero igualmente, el hombre de 
antaño está amenazante en Peña Carabinas y fatigado en el Reventón; hay referencias a desconocidos 
sin tiempo por pagos y collados, como a Valdemartín, a Garcisancho, a Pepe Hernando, a Mala Barba, 
o al Operante. El uso bautizó territorios con nombres que han resistido los cambios de funciones, como 
en la Vaqueriza, las Erías, la Majada del Cojo, los Prados Cerrados, o Mingomolinero. 

Las denominaciones de las peñas culminantes tienen sus significados variables. Por ejemplo, se han 
dado diversas interpretaciones al nombre de Peñalara, la máxima altitud del Guadarrama: historicistas, 
sacras y fisiográficas. Tiene acepciones antiguas perdidas, una agraria, como Liruela (lugar de una 
pequeña era), y otra cultista, como Canato (el monte encanecido por la nieve). Pero tal vez tiene con 
mayor acierto un sentido geográfico de localización. En realidad el macizo conforma una pequeña 
cuerda sobresaliente con dos cumbres en sus extremos. La cima más próxima al paso del Puerto de 
Navacerrada recibe el nombre de Peña Citores, es decir, la “citerior” romana, la del lado de acá. La 
más alejada de dicho puerto es estrictamente la de Peñalara, en efecto la peña del “ara”, pero no con 
significado de altar sino con la acepción vernácula tan extendida en la Península de la palabra “ara”, 
equivalente a valle. Y, en efecto, es la peña que da al Valle de Lozoya, el “valle” por antonomasia de la 
Sierra, al que podríamos considerar nuestro Aravalle, como en Ávila, o nuestro Valle de Arán o nuestro 
Valle del Ara, como en el Pirineo, pero en Madrid y Segovia. Dos peñas, la de acá y la del valle.

El recuerdo del mundo clásico persiste, no obstante, en la Morcuera, el alto puerto, aumentativo femenino 
local de los morcueros, los amontonamientos cónicos de piedras tan característicos de los collados de 
casi todo el mundo, prolongados con diferentes sentidos prácticos o espirituales, aquí en memoria de 
los mojones consagrados antaño a Mercurio, protector de viajeros y de límites. Dentro del Valle, El Paular 
ha dado pie tradicionalmente a una interpretación botánica cultista, que procede del Viaje de Antonio 
Ponz y que ha sido retomada por otros autores, según la cual “Paular” procedería de “pobolar”, alameda, 
por los muchos pobos que poblarían las antiguas riberas del Lozoya. Sin embargo, más sencillamente, 
paular es un nombre geográfico común que se desprende de paúl, aguazal, que puede encontrarse en 
diversos lugares con este significado. El geógrafo y lingüista Pedro de Novo sugería sinónimos como 
atolladero, almarjal, humedal, llamazar, trampal, tollar. La Pedriza de Manzanares sería (como el Torcal de 
Antequera), la suma de un genérico a un lugar. Lo pedregoso podría estar también tras el nombre de 
El Escorial, aunque además se ha supuesto su origen en los montes enciniegos, lo que se generalizaría 
a otros “escoriales” españoles. Respecto a Valsaín o Balsaín se han escrito conexiones lingüísticas y 
geográficas del valle con los pinos que hoy lo cubren (“valsapín”), incluso con sabinas (“valsabín”), y, a 
partir de su escritura como “Valsavín” en el Libro de la Montería y también en el Libro de Buen Amor, se 
ha relacionado su nombre con un “Valle de Sabino”, así bautizado en época romana. “Saín” en castellano 
es, sin embargo, otra cosa: grasa animal, “sainar” equivale a cebar ganado, y “saíno” es el nombre 
otorgado al pecarí, parecido al jabalí. En el Libro de la Montería se dice que “Valsavin es muy real monte 
de oso et de puerco”. Incluso, antes de mediar el xIx, G. Borrow en su obra La Biblia en España escribía 
que “tan grande es la soledad de La Granja que los jabalíes de los bosques próximos... con frecuencia 
llegan hasta las calles y plazas, y aguzan sus colmillos contra los pilares de los soportales”. Van y vienen, 
remontan y decaen, conviven naturaleza y hombres en la Sierra de Guadarrama.

Sin pretender dar solución a los enigmas toponímicos, lo que tales nombres claramente indican es 
que la Sierra es, además de una montaña de visible morfotectónica, un lugar reconocido, transitado, 
aprovechado, bautizado desde hace largo tiempo, en un proceso en el que se destaca su entidad 
natural, sus recias moles, sus bosques extensos, sus fuentes, piedras, matas, fauna, y al que el 
hombre ha añadido funciones, usos, paisajes, tramas territoriales, asentamientos, caminos, incluso 
monumentos igualmente llenos de significados. Una montaña, pues, bifaz, con identidad natural muy 
fuerte y con rostro humano igualmente intenso.
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El Guadarrama humano
No es, pues, el Guadarrama una montaña de los confines (si es que aún quedan), ni salvaje ni remota. 
La proximidad a las ciudades de Madrid y Segovia, sin contar sus pueblos, pero sobre todo a Madrid, 
y su dependencia funcional de tal polo territorial acentúan su carácter antropizado y su inclusión en una 
región de activo control urbano. Así es como es y así conviene tratarla. Entonces, ¿es su aspecto natural 
de la entidad suficiente como para integrarla en la familia dispersa y poco numerosa de nuestros Parques 
Nacionales? La respuesta tiene dos partes. La primera, que escribo a continuación, se refiere al contenido 
de sus aspectos humanos. La segunda, a la que dedicaré otro apartado, al peso de sus caracteres naturales.

En esta estructura geográfica tiene la Sierra su cara y su cruz. Por un lado, por pertenecer al Sistema 
Central peninsular, es elemento sobresaliente de un conjunto transversal de montañas interiores que 
no ha tenido reconocimiento hasta el momento en nuestra red de Parques Nacionales. Su inclusión 
en ella viene a remediar, por tanto, un serio defecto en los nudos y mallas de tal red a escala nacional. 
También lo haría Gredos, claro está, pero lamentablemente los Parques Nacionales no los proponen, 
tramitan y gestionan los riscos ni los piornales ni las cabras monteses, sino las, por lo común, prosaicas 
decisiones de las políticas autonómicas, ni siquiera las estatales, pues surgen de abajo arriba, de 
quien pone el terreno, más o menos al azar de tales decisiones, y no de una planificación global del 
territorio natural de la nación. Un Parque Nacional es un lugar natural preservado de suficiente entidad, 
pero es también un ente administrativo, un organismo de gestión en interferencia con otros y una pieza 
en el tejido territorial general y en el propio de su red. La decisión en el caso del Guadarrama partió 
de Madrid, primero porque en 1999 se recobró el proyecto, abandonado en 1930, en el Ministerio de 
Medio Ambiente, y luego porque lo impulsó la Comunidad de Madrid. Con ello, la influencia urbana 

Inmediaciones del Cerro del Telégrafo. Javi Puertas



  Boletín 35 EUROPARC España 09

ARTÍCULOS

actuó en este caso como punto de partida de la idea, como estímulo del proceso y como foco de 
mantenimiento del objetivo. 

Madrid ha sido lugar de irradiación de un conocimiento, una valoración y un aprecio –cabría decir un 
afecto– de la Sierra de Guadarrama ya más que secular y es ahí donde radica la idea, nacida en 1917 
y tenazmente mantenida hasta 2013, de declararla Parque Nacional. Al sentido de protección siempre 
añadió ese foco intelectual, artístico, científico y montañero, una extensa dimensión de beneficio moral 
de orden social, de difusión cultural en la elevada población interna y próxima a la Sierra. Si el “por 
qué” convenía conservar la Sierra estribaba en mantener el estado de su excelente naturaleza, el “para 
qué” estuvo basado en su amplio efecto de tal beneficio moral educador, tal como lo concibió y lo 
practicó en estos escenarios la Institución Libre de Enseñanza.

Por otro lado, justamente la proximidad de tan amplia población y la activa capacidad urbanizadora 
procedente de Madrid, pusieron el riesgo de incidencia del deterioro de esta montaña en posición 
muy alta, lo que incluso indujo a esa población a reclamar su conservación inmediata y alta con un 
énfasis especial. Al ser la Sierra divisoria de aguas y de administraciones, tal iniciativa tomó carácter 
transautonómico y este rasgo se marcará también en la gestión futura del Parque. Y al estar éste 
condicionado así requiere además un tratamiento “nacional”, suprautonómico, para su conjunto, 
o tendría que dividirse su superficie a escala autonómica en dos parques regionales o naturales 
limitados por la línea que corre por su loma cimera entre comunidades, provincias y municipios. Otro 
hecho humano, pues, influyente. Es decir, para evitar una gestión imposible del Parque Nacional, todo 
esto y muchos aspectos más que afectan a la naturaleza pero que no son naturales intervienen en su 
planificación y la complican más allá de las unidades físicas y biológicas de la montaña. La prolongada 
historia, siempre zigzagueante, insuficiente e inconclusa, de la protección y desprotección de la Sierra 
(sitios naturales, monumentos, parques, lics, zepas, reservas, más planificaciones erráticas, olvidos y 
daños), no es sino otra manifestación de los avatares humanos, no un trasunto de su geografía física. 
La reducción del Parque Nacional a sus cumbres, sin entrar de momento en su congruencia, es un 
ajuste político, social y económico, no de lógica natural. 

Por sus bosques vaga el alma de la Sierra. Pero, por el tejido natural y por la evolución biogeográfica 
última de sus matorrales, jabinos, piornos, cambroños, herbazales, cervunales, pinares, rebollares, 
encinares, fresnedas mochadas, saucedas, abedules, tejos, acebos y dehesas ha pasado también 
una historia de pastores, leñadores, gabarreros, ordenaciones, guardas, madereros, municipios, 
ordenanzas, propiedades, selvicultura, aprovechamientos y protección. Y, por varias de sus lomas, 
puertos y laderas pasan caminos, carreteras, cables, antenas, telesillas, enclaves urbanos. Y, pese a 
todo, queda abundante Sierra.

Aún hoy persiste un estilo rural, sobre todo en dehesas y terrenos ganaderos, propio de la Sierra 
que caracteriza sus paisajes con sumas y mezclas de aspectos rurales y naturales. Conviene hablar 
de lugares, no sólo de sistemas. Así, el Valle del Lozoya, cerrado por su contorno de cumbres, es un 
mosaico de robledos, prados con muros, y pueblos emplazados siguiendo el eje del río. Hay otra 
humanización, más local pero muy marcada en el paisaje serrano, que es la monumental. En dicho 
valle, el Monasterio de El Paular se inserta en su entorno sosegado, entre sus arboledas, el río y la 
silueta de las montañas, de modo que, si el Valle es el eje geográfico del Guadarrama, El Paular es el 
símbolo de su identidad. Los otros elementos monumentales de la Sierra se integran en los paisajes 
de sus alrededores. Esos lugares monumentales añaden a la Sierra calidades complementarias a las 
que la montaña contiene como lugar natural. Y esto es un rasgo muy especial en el inmediato entorno 
de un Parque Nacional español. Pero, en concreto, fue en El Paular donde se consolidó el movimiento 
asociado a una minoría intelectual y artística que abrió el proceso de atención científica a la Sierra, que 
abogó por el entendimiento de la montaña y luego acabó por otorgarle los valores culturales que nos 
han conducido a estimarla como merecedora de ser un Parque Nacional. Y a entender éste con una 
carga cultural acentuada y con una singular presencia del factor humano.
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La Sierra natural
Pero, evidentemente, lo que cualifica a un lugar para ser Parque Nacional son sus cualidades naturales. 
Respondamos en este apartado, como dijimos, con una mirada naturalista a la pregunta antes planteada. 
Si nos hemos demorado en abordarla es porque es la respuesta obvia, la que habitualmente se utiliza, 
la sobradamente conocida y la que es igual en líneas generales para todos los parques: tales sistemas, 
tales zonas, tales especies. La que se encuentra en todas partes, con sus modalidades. Cada vez se 
habla menos de lugares y no digamos de paisajes, y más de abstracciones, pero esto es otra cuestión 
que dejamos para un discurso más filosófico. De momento, acotemos esa naturalidad al espacio 
montañoso propiamente dicho, sin los fondos planos de ciertos valles aprovechados ni peanas o 
rampas periféricas alteradas y urbanizadas. Y tal naturalidad impera allí en los niveles exigibles, e 
incluso, aunque algunas genealogías de montes puedan tener precedentes forestales reconocidos, 
su naturalización actual es tan neta que los términos de monte y bosque no se deslindan en ellos. Era 
necesario abordar sin tapujos la singularidad geográfica del Guadarrama, pero también procede no 
confundir llanos con montañas ni plantaciones de pimpollos con pinares consagrados.

Hay aquí, como en todas partes, la montaña de piedra y la montaña de bosques. Toda la sierra es 
de formas bruscas y simples, de largos bloques lineales de gneises, granitos, pizarras y cuarcitas, 
que enlazan la oriental Sierra de Ayllón con la occidental Sierra de Gredos sin apenas perder cota, 
bien diferenciada de su entorno. Las cimas son comúnmente lomas pedregosas con collados altos, 
y sus relieves muros elevados que alargan la montaña y barreras que crean obstáculos entre las 
dos mesetas. No es una sierra laberíntica ni muy ramificada, sino de cordales mantenidos y laderas 
extensas, lo que diversifica y mantiene los pisos vegetales y geodinámicos. Sólo el granito da lugar 
a paisajes torreados, a canchales de topografías complicadas, a piedras caballeras, tolmos, domos, 
agujas, losas, rellanos, paredes, lastras y pasillos. Salvo el valle interno del Lozoya, los demás valles, 
aunque a veces son amplios y profundos, como el boscoso Valsaín, se abren hacia los llanos del 
entorno. 

Hay así lugares que constituyen paisajes pétreos particularmente valiosos por sus mismos relieves, 
como el berrocal de la Pedriza o la alta montaña modelada por los glaciares pleistocenos en Peñalara, 
influyendo en el resto de los componentes de su naturaleza. En la Pedriza, como decimos, el granito 
es el elemento definidor del paisaje, donde cada peldaño está compuesto por domos y haces de 
riscos separados por callejones y travesaños que escarpan su valle en pautas geométricas. Peñalara, 
también paisaje pétreo, culmina la Sierra con los rasgos propios del modelado glaciar: declives 
de gneis, circos, umbrales, cubetas con aguazales y morrenas. Otros muchos parajes tienen estos 
o parecidos rasgos y, en conjunto, la estructura del relieve decide las modalidades, rugosidades, 
cotas, orientaciones que luego afectan al clima, a las aguas y al resto de la naturaleza, definiendo la 
formalización de sus sistemas y sus concretas unidades geográficas. 

La montaña de bosques contrasta con los campos, riberas, pueblos, ciudad, atochares, tomillares, 
retamares, jarales y encinares que median, por ejemplo, entre las alamedas ribereñas de Aranjuez o los 
encinares de El Pardo –en Madrid– y el pie serrano, donde el paisaje se torna en enebrales, fresnedas, 
saucedas, robledos, jarales, aún encinares y pastos, y luego rebollares con arces, tejos, abedules, 
acebos, serbales, retamas y brezos, y después en los pinares silvestres con piornos, enebros, helechos, 
retamas, hasta los matorrales de piornales y jabinares con brezos y cambroños, cervunales, festucas, 
gencianas, pastos de altitud y altos canchales y pedreras. Estos son los medios de la fauna simbólica 
carpetana, como el buitre negro o la nutria, y los lugares con nombre y situación en el mapa de las 
especies. No hay que esquivar los lugares, hay que nombrarlos: por ejemplo, Valsaín. Propiedad antaño 
de Segovia, pasó Valsaín luego sucesivamente a la Corona, al Patrimonio y al Organismo Autónomo de 
Parques Nacionales, lo que no quiere decir que sea Parque Nacional, pues los hombres hacemos 
cosas extrañas. El monte es en la actualidad objeto también de aprovechamientos tradicionales, por 
lo que, pese a que Valsaín es considerado habitualmente el modelo del bosque del Guadarrama, el 
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gran paisaje forestal serrano, una espesura célebre asociada a La Granja, que simboliza la naturaleza 
guadarrameña especialmente, nada de esto le ha permitido superar la reprobación de quienes decidían 
–normas y censores– su posible ingreso o no en el Parque Nacional.

En conclusión
Si el sistema geográfico en el que participa el Guadarrama gira en la constelación de Madrid, al pasar 
el eje de la Sierra a ser Parque Nacional se convierte en un nuevo ente de gestión, propio, adecuado 
a sus valores como montaña y como protagonista activo. Pero a nadie se le oculta que esta nueva 
estructura territorial necesita completarse, crecer. El Parque Nacional tenderá en su desarrollo natural a 
integrar espacios limítrofes que no se le han adjudicado en su acta de nacimiento. Por un lado, sectores 
fragmentarios que dibujarían con mayor fortuna sus bordes. Por otro, mediante la adición fundamental 
de los pinares de El Paular y de Valsaín, que constituyen dos áreas boscosas serranas por excelencia 
cuya añadidura evitará el estrechamiento del Parque por la cima entre ambos valles. Por último, mediante 
una zonificación interna rigurosa y un reforzamiento administrativo de la zona periférica de protección 
mediante la declaración de toda su superficie como Parques regionales. Es evidente, pues, que el Parque 
Nacional no debe llamarse de “las cumbres” del Guadarrama, lo que, además de acotarlo, compromete 
su futura expansión por esos valles, sino simplemente “de la Sierra de Guadarrama”.

No obstante, la idea del respeto a la Sierra como conjunto ha quedado por fortuna, al fin, formalizada 
y de este hecho derivará su cuidado global con un modelo adecuado de gestión. Y éste, desde su 
origen, entraña la ampliación del Parque. Ahora sólo toca esperar que la práctica de esta gestión abra 
un escenario mejor para la montaña. Es decir, que logre plasmar lo que ha constituido durante largos 
años y para muchas gentes el horizonte ideal de la Sierra.

Valle de Lozoya. Eduardo Martínez de Pisón
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Razones para el Parque Nacional  
de la Sierra de Guadarrama
Pedro Nicolás Martínez
Profesor de Geografía. Universidad Autónoma de Madrid
pedrom.nicolas@gmail.com

Un espacio ha de ser protegido cuando el riesgo de deterioro es alto y sus valores también lo son. 
Por supuesto sus valores naturales, biodiversidad, ecosistemas, relieves, etcétera…; pero no creo 
en absoluto que únicamente se deban considerar esos valores. Algunas zonas de nuestros campos, 
montes o litorales, son también valiosos por el papel que han jugado en el desarrollo del aprecio a 
la naturaleza y, en general, porque nombres decisivos del estudio o defensa de la propia naturaleza 
están ligados a esos espacios, o porque ostentan un puesto sobresaliente en el ideario colectivo como 
lugares de referencia.

En mi opinión todos estos requisitos se conjugan en el caso de la sierra de Guadarrama. A lo 
apuntado habría que añadir otro factor que creo resulta muy importante considerar cuando nos 
enfrentamos a la decisión de una declaración protectora de la naturaleza. No solo se ha de considerar 
ésta en sus intrínsecos valores naturales, antes ya apuntados, si no el servicio que dichos valores 
pueden prestar a la sociedad en función de su situación, conocimiento, accesibilidad, simbolismo, 
etcétera; este es, aún en mayor medida, el caso de la sierra de Guadarrama.

Pinares silvestres en el entorno del Puerto de Navacerrada. Javi Puertas
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Situémonos. La sierra de Guadarrama es una cadena de montañas en el centro de una península 
y sobre el pedestal de una amplia meseta, lejos de influencias marinas, continentalizada por tanto, y 
en un ámbito fundamentalmente mediterráneo, pero con matices debidos a la citada continentalidad, 
a su no despreciable altitud y a su considerable extensión, que dispuesta de SO. a NE, permite 
ciertas gradaciones climáticas y en consecuencia ambientales que se añaden a todos los factores 
anteriores.

Tenemos pues una montaña que supera en su cota máxima los 2.400 metros, pero que extiende buena 
parte de sus cordales cimeros sobre la cota 2.000. Una montaña con una litología fundamentalmente, 
casi totalmente, cristalina, pero con importante variedad morfológica derivada de los cambios entre 
los dominios graníticos frente a los metamórficos, en especial gneísicos, una montaña que muestra 
vertientes de 1000 metros de desnivel de un solo impulso, pero en la que los desniveles de más de 
500 o 600 metros son la norma. Una montaña, en suma, donde la extensión, cota, desnivel, morfología 
de los roquedos, etcétera, ha permitido un importante muestrario de pisos bioclimáticos, que pasan 
de los de la montaña de hielo de las cimas a los de zonas altas del mundo mediterráneo, en otras 
palabras, de los céspedes de altura, adaptados al hielo y la sequedad de las gélidas y ventosas cimas, 
a los melojares o encinares de altura situados al pie de las vertientes.

Hay pues en Guadarrama naturaleza, naturaleza en su mejor y más auténtica expresión, pues a 
lo antes dicho podríamos sumar los tollares y aguazales de las muchas navas repartidas en las 
cabeceras de los valles, los canchales de gelifracción, que revisten en mucha mayor extensión de lo 
que piensa la mayoría laderas de muy distintos rincones serranos, y por supuesto, como un tesoro, 
en parte, en pequeña parte, bien conocido y reconocido, pero en otra, mucho mayor, aún lejano y 
escondido, están las huellas de los glaciares pleistocenos. Estas formas, estas huellas glaciares 
componen un precioso y expresivo marco de recuencos, morrenas, umbrales, con sus perfiles 
amplios y sus hemiciclos culminantes. La huella glaciar es por tanto un bello tesoro a conservar, 
explicar y disfrutar.

Todo esto es la sierra: piornales y cambronales, culminados por jabinares a veces adornados por 
las delicadas gencianas o frambuesas. Enormes gleras, en ocasiones con 200 o 300 metros de 
desnivel, que evocan procesos morfogenéticos de tiempos fríos, ahora que se nos va escapando 
sin remedio. Los circos glaciares con sus lagunas, humedales, pulimentos y siempre en ellos esa 
evocación a las poderosas fuerzas que los excavaron, similares a las que esculpen las más altas 
cimas del planeta.

Por supuesto allí, en lo más alto, es donde en teoría, veremos que no siempre, la mano del hombre ha 
sido menos activa, aunque su ganado ha utilizado esas zonas en los estíos de modo secular, teniendo 
ya ese paisaje su parte también humana, aunque sea interpuesta por medio del ganado.

Pero sin duda donde la huella del hombre es mayor en la montaña del Guadarrama es en el piso 
forestal. En Guadarrama, desde los 1.800 metros, según pendiente y orientación, entramos en el 
mundo del bosque y este sí ha sido un mundo en el que el hombre ha intervenido. Sin embargo en muy 
pocos ámbitos forestales de nuestro país esto no ha sido así. Ordesa, sin buscar más, fue declarado 
Parque Nacional, entre otras razones, porque los habitantes de Torla y Broto estaban poniendo en 
gran riesgo a sus hayedos, en Cabañeros y Monfragüe todos sabemos la larga relación del paisano y 
sus bosques. 

En Guadarrama sin duda ha sido así también, pero lo ha sido con algunas particularidades, pues las 
zonas altas los pinares presentan una importante naturalización, mientras las masas más importantes, 
la de la garganta del Espinar, de los Montes de Valsaín y del Monte de Cabezas de Hierro, conocido 
como pinar de los Belgas, son un modelo de gestión sostenible y cuidadosa, de un forestalismo 
responsable, que se fraguó en parte en estos valles y que han conseguido los paisajes de bosque más 
valiosos y sobresalientes del interior de la Península.
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Por tanto cimas más naturalizadas; roquedos ásperos, en ocasiones intrincados y laberínticos, en 
especial en las zonas de granitos; circos glaciares y pedreras de gelifracción; desniveles notables, a 
veces con interesantes procesos de escorrentías y arrastres; presencia de nieve y hielo en las cotas 
altas lo que colabora a aun cambio fenológico drástico a lo largo del año; pinares maduros, cuidados 
y de generosa extensión, donde se embosca una fauna variada y numerosa: buitres negros, águilas, 
corzos, jabalíes, mustélidos, ahora quizás ya el lobo…; y algo más abajo ese primor de paisaje que 
es el de los robles mediterráneos, los melojos, donde cada día es distinto y cada día más bello al 
anterior.

Unamos a lo dicho la luz radiante de la meseta española, donde las brumas húmedas de los litorales 
escasean, y reguémoslo con el agua, a veces escasa, pero con frecuencia abundante, que esponja la 
tierra y premia con su canto viajero. 

Todo esto es la Sierra de Guadarrama: los anfibios de las lagunas, los buitres de los roquedales 
pedriceros o de los altos y escondidos pinos, el cambio de lo mediterráneo y meridional, a veces 
ardiente, a lo fresco, oceánico y suave de las laderas norteñas, todo esto y unos dilatados horizontes, 
pues no hay obstáculos a norte y sur y en ocasiones desde los Montes de Toledo a la Ibérica el mundo 
parece que se encoge desde esta atalaya central peninsular. Esto es la sierra de Guadarrama; pero 
es todo esto y mucho más.

Como bien decía al principio la conservación de la naturaleza se entiende cuando hay naturaleza 
valiosa, pero si a esta se unen otras circunstancias que abundan en el camino de una mayor conciencia 
del valor, necesidad y respeto a la misma el sentido de la protección se refuerza.

Siete Picos. Fototeca CENEAM/Antonio Moreno 
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Hay muy pocos lugares en España y en Europa que sitúen morrenas, buitres, quizás lobos, endemismos, 
paisajes de hielo y con hielo, bosques inabarcables, agotadoras laderas, extensas y altas divisorias 
y toda la variedad de procesos y vida que alberga este territorio a un salto de dos ciudades, una de 
ellas la tercera más poblada del viejo Continente, y con una población en un radio de 70 kilómetros 
que supera los siete millones de habitantes; no lo olvidemos, el tercer área espacio metropolitano más 
poblado de Europa.

Esta es para algunos una poderosa razón para proteger la sierra pues esa brutal aglomeración 
sin duda la pone en riesgo, pero al tiempo es la gran oportunidad de que la propia sierra rinda un 
impagable y benéfico servicio, mostrando de modo adecuado y regulado, lo que es la naturaleza a 
una enorme cantidad de ciudadanos. La sierra ofrece guadarramismo al segoviano y al madrileño, el 
Parque contribuirá a que ese adjetivo se propague y adquiera sello de origen.

Pero hay más. Guadarrama es también su gente, su gente y sus pueblos, verdad es que en una parte 
difuminados por el proceso de urbanismo creciente del piedemonte de Villalba y Colmenar, pero que 
no nos puede hacer olvidar que siguen existiendo otros muchos lugares donde aún es posible conocer 
y reencontrase con modos de vida rurales, tradicionales, que no deben caer en el olvido, pues ayudan 
a saber quiénes somos, de dónde venimos y por qué los paisajes son como hoy los contemplamos. 
El Parque Nacional debe dar una oportunidad a que esas formas tradicionales, en la medida de lo 
posible, subsistan o, al menos, no queden barridas por otras disarmónicas con el medio y arrasadoras 
con alma del serrano.

Pero la sierra de Guadarrama posee otro valor innegable. Ha sido el laboratorio, la palestra y el aula 
abierta, de buena parte de la mejor cultura española. En sus quebradas herborizaban o recolectaban 
insectos los padres de las ciencias naturales de nuestro país. Recuérdese la inscripción de la Fuente 
de los Geólogos, poco antes de llegar al Alto de Navacerrada desde Madrid, dice así: 

“A la grata memoria de Casiano de Prado 1797-1886, José Macpherson 1839-1902, Salvador Calderón 
1854-1911, Francisco Quiroga 1853-1894, primeros geólogos que estudiaron el Guadarrama y fueron 
sembradores de cultura y amor a la naturaleza”. 

En este breve epitafio se resume lo que se puede decir de estos y otros muchos científicos, humanistas, 
artistas, profesores…, que durante casi ya dos siglos han encontrado en la Sierra el lugar en el que 
descubrir su amor por la naturaleza y en la que han desarrollado enormes tareas en pos del conocimiento 
y el fomento de la educación. 

Sin duda por todos es conocido el papel determinante ostentado por el Guadarrama en iniciativas 
tan decisivas en la educación española como la Institución Libre de Enseñanza. Se podría decir 
que las ideas institucionistas se acrisolan en los paisajes, los estudios y los recorridos educativos y 
exploratorios, pues exploración es ir a descubrir lo oculto del paisaje, del Guadarrama. Por supuesto 
que no se quedaron en esta Sierra, pero fue el Guadarrama la que sugirió y fertilizó a unos hombres 
que han dejado huella, buena huella, en la cultura y ciencia de nuestra sociedad. Ese bagaje también 
es un activo que refuerza la idea del parque, pues de estas ideas al ambientalismo, al ecologismo y 
a una vida entendida en armónico vivir con lo natural sólo hay un paso, y este se entiende y da mejor 
en el paisaje del Guadarrama. 

Alguien dijo que solo en el lugar donde se suscita una emoción dicha emoción se entiende. Esto 
es muy aplicable al Guadarrama, pues en verdad quien quiera entender de una vez para siempre 
el canónico y tantas veces referido artículo de Giner de los Ríos titulado Paisaje, publicado en La 
Ilustración Artística de Barcelona en 1886, ha de subirse a la sierra y en paz y calma presenciar 
un glorioso atardecer. Por todo ello también el Guadarrama merece ser Parque Nacional de 
España.
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Y lo merece, así mismo, porque sobre sus laderas se han curtido generaciones de montañeros que, 
siendo cada vez más numerosos, deben aceptar el mantener una montaña con características de 
verdadera montaña, que pasa, en el caso del Guadarrama, por regularla; regular su uso, sí, con 
inteligencia, con el conocimiento del decisivo papel jugado por el excursionismo en su historia y 
defensa, pero entendiendo que en ciertas condiciones hemos de ser generosos para con la naturaleza 
y nuestros congéneres presentes y futuros. 

Por supuesto ha de ser parque para que otras muchas y crecientes modalidades deportivas encuentren 
su lugar, pero lo encuentren con el respeto debido a lo primordial, que es el mantenimiento de los 
valores naturales y las vivencias que en buena medida debemos pedir a ese ámbito.

Por todo ello el esquí de pista ha de entender que no es el huésped más adecuado de la sierra y por 
ello también es bueno reforzar la idea de que lo prioritario es la naturaleza y así, poco a poco, sin 
sobresaltos, ir poniendo las cosas donde deben estar. Con objetivos claros pero sin urgencias, pues 
parece sensato pensar que las condiciones climáticas por un lado y las sociales, con la creciente 
presencia del parque por otro, deberían contribuir a reconsiderar su presencia en el núcleo de la sierra.

Acabo ya, y lo hago con palabras de alguien excepcional, como el Guadarrama, por su valor, tesón 
y clarividencia sobre lo que la naturaleza, las montañas y en concreto nuestra sierra ofrecen al ser 
humano; es Eduardo Martínez de Pisón. Eduardo en unos de sus libros, refiriéndose a la recuperación 
natural de Peñalara, donde en 1998 se desmontó una absurda y lesiva estación de esquí, dice lo 
siguiente: 

“Han vuelto, pues, los verdaderos valores. De su porvenir hablarán los que los usen, pero ahora se ha 
efectuado un generoso acto de civilización. Quiero pensar que este cuidadoso proceder será valorado, 
no solo por el indudable mérito de quienes lo han llevado a cabo, sino también como ejemplo para 
reclamar un trato similar a tantos otros lugares descuidados o desfigurados del Guadarrama. Para 
extender este modelo por todas sus cuerdas, tengan o no normativas específicas de protección; para 
hacer ver que es posible y es bueno hacer lo mismo incluso en todas nuestras montañas: que éstos 
son tiempos ya de recuperación culta de nuestra naturaleza, incluso de la que parecía definitivamente 
perdida; y que no lo son de la extensión voraz de los paisajes de metal sobre laderas cada vez más 
remotas como todavía parecen pensar quienes ejecutan acciones ancladas en los tiempos en los que 
se desfiguró Peñalara”. 

¿Estaría, o estaremos, pensando en San Glorio? Sin duda hay tarea pendiente…
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Cumbres de la Sierra de Guadarrama, vertiente segoviana. Javi Puertas 
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De Sitios naturales de interés nacional  
a Parque Nacional
Antonio López Lillo
Presidente de Honor EUROPARC-España
allillo@telefonica.net

La declaración de Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama viene a satisfacer de alguna forma los 
deseos de una parte de la sociedad de los años 20 del siglo pasado. Parque Nacional corresponde a la 
Categoría II de protección de espacios establecida por la Unión Internacional para la Conservación de 
la Naturaleza (UICN): “Área protegida gestionada principalmente para la conservación de ecosistemas 
y con fines de recreo”. 

Al pensar en el tema de conservación de la Sierra de Guadarrama he recordado actividades en las 
que de alguna manera he tenido que participar y organizar en aspectos de protección de espacios de 
ese territorio en mi etapa en la administración: ICONA (1974-1977), Diputación Provincial de Madrid 
(1977-1983) y Comunidad de Madrid (1983-1996).

Antecedentes
En 1916 se promulgó la Ley de Parques Nacionales del Estado español, en la que estos se definían 
como “aquellos sitios o parajes especialmente pintorescos, forestales o agrestes del territorio nacional 
que el Estado consagra... para evitar su destrucción o deterioro”. En base a esta Ley se crearon 
en 1918 los primeros parques nacionales españoles, Covadonga y Ordesa. España fue uno de los 
primeros países en la creación de Parques Nacionales (Suecia, 1909 y Suiza, 1914).

La Pedriza de Manzanares. Antonio López Lillo
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Asimismo se comentaba que “mal se protegería y enaltecería la naturaleza si al dictado de Parque 
Nacional que reserva la Ley para lo excepcional... se empequeñeciese o vulgarizase haciéndose extensivo 
a todos aquellos lugares aún sobresalientes…”. De esta manera únicamente se utilizó la Ley en 1920 
para declarar Sitio Nacional San Juan de la Peña, considerado entonces la Covadonga aragonesa.

A tenor de esta Ley en 1920 la Sociedad de Alpinismo de Peñalara solicitó con entusiasmo la creación 
del Parque Nacional de Guadarrama. Había dos opiniones encontradas: una radical que pretendía 
considerar Parque Nacional toda la Sierra y otra más realista que encontraba grandes dificultades por 
la propiedad de los terrenos lo que precisaba disponer de suficientes recursos económicos.

Todo ello hizo pensar en buscar otras categorías. Precisamente Eduardo Hernández Pacheco, uno 
de los entusiastas defensores de la naturaleza comentaba: “La creación de un Parque Nacional en 
nuestra Sierra sería difícil de conseguir, por lo que habrá que acometer lo hacedero”.

Con este objetivo se establecieron en 1927 nuevas figuras de protección de la naturaleza que dieron 
lugar a que, en 1930, se declararán los Sitios Naturales de Interés Nacional La Pedriza y Peñalara, 
por un lado, y el Monumento Natural de Interés Nacional Peñas del Arcipreste de Hita, por otro lado. 

Por las circunstancias en que se encontraba el país, evidentemente, la protección de espacios 
naturales fue escasamente considerada y la Ley de Parques Nacionales apenas utilizada. Pasaron 
varios años hasta que se declararon los Parques Nacionales del Teide (1954), Caldera de Taburiente 
(1954) y Aigüestortes y Lago de San Mauricio (1955).

La sensibilidad conservacionista de principios de siglo fue decayendo hasta el punto de derogar la 
Ley específica e incluir la declaración de Parque Nacional en la Ley de Montes (1957). Al existir una 
demanda e interés social por la conservación de la naturaleza se aprovechó la Ley de Montes para 
establecer dos Parques Nacionales: Doñana en 1969 y Tablas de Daimiel en 1973.

ICONA
El recién creado ICONA se apoyó en la Ley de 1957 para declarar en 1974 el Parque Nacional de 
Timanfaya y los Sitios Naturales de Interés Nacional Hayedos del Sistema Central: Riofrío de Riaza, 
Montejo de la Sierra y Tejera Negra.

Con el fin de contar con una legislación específica en la materia, que acogiese las categorías 
recomendadas por la UICN, se preparó una Ley de Espacios Naturales Protegidos.

En aquella época existía la norma de que las Leyes se aprobasen sin presentar grandes problemas, pero 
surgieron dificultades inesperadas. Precisamente la figura de Parque Natural, ya tan común en Europa, 
que podría ser de gran interés para la naturaleza española, no era admitida por dos Procuradores en 
Cortes (de Santander y Madrid), pues comentaban, paradójicamente, que perjudicaría a la ganadería. 
El Ministro de Agricultura le indicó al Director de ICONA que la Ley se retiraría de las Cortes si no se 
lograban evitar estas dificultades. El Director instó al Ponente de la Ley, que era Jefe de Servicio, que 
debería resolver estos problemas de inmediato. 

Por otra parte se hizo una gran campaña en favor de la Ley, contando con la inestimable ayuda de 
Félix Rodríguez de la Fuente, que estaba realizando con el organismo su serie sobre la Fauna Ibérica 
para TVE. 

Por fin se pudieron resolver los obstáculos y en 1975 se promulgó la Ley de Espacios Naturales 
Protegidos. Todo fue satisfactorio, salvo para el Ponente, que fue destituido de la Jefatura Servicio 
por el Director. En base a esta Ley se creó el Parque Natural de la Cuenca Alta del Río Manzanares 
que incluía el antiguo Sitio Natural de Interés Nacional La Pedriza, ampliándose hasta una superficie 
de 4.304 hectáreas. 
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Diputación Provincial de Madrid
La Diputación Provincial de Madrid en noviembre de 1977 organizó las I Jornadas Internacionales 
de Paisajismo en el Castillo de Manzanares el Real. A ellas asistió François Giacobbi, Presidente de 
la Federación de Parques Regionales Franceses. Tuvo ocasión de conocer el Parque Natural del 
Manzanares, así como los trabajos que se desarrollaban. Por ello envió una invitación para asistir en 
septiembre de 1979 a la 6ª Asamblea de la Federación de Parques Naturales y Nacionales de Europa 
en el Parque Regional de la Brière (Bretaña).

Allí se supo de dicha Federación (agrupación de responsables de espacios protegidos europeos), así 
como el significado de un Parque Regional (extenso territorio rural de patrimonio rico y amenazado, 
con objetivos de: proteger el patrimonio; contribuir al desarrollo económico, social cultural y de calidad 
de vida; favorecer la educación en la naturaleza; y realizar proyectos de investigación).

La Diputación Provincial se afilió a la Federación en 1980, siendo el primer miembro español.

En 1980 la Diputación pasó a formar parte de un Grupo de trabajo que constituyó el Ayuntamiento 
de Madrid para estudiar la posible declaración de Parque Nacional el Monte de El Pardo. Se elaboró 
un estudio dirigido por Fernando González Bernáldez. Cuando se finalizó el representante de ICONA 
sugirió que sería conveniente hacer una protección hasta las cumbres de la Sierra de Guadarrama, lo 
que fue admitido inmediatamente. En realidad fue una maniobra dilatoria, pues en aquellos momentos 
los responsables del Patrimonio Nacional estaban elaborando una Ley de Protección, que incluía el 
Monte de El Pardo. Evidentemente al tener que considerar el valor natural de nuevas áreas se precisaba 
más tiempo. Se finalizó el estudio completo y se presentó un borrador de Ley de Protección del Monte 
de El Pardo y su Entorno a Las Cortes (28-10-1981). No fue considerada pues el Patrimonio Nacional 
tenía muy elaborada la suya y se aprobó la Ley Reguladora del Patrimonio Nacional (16-6-1982), que 
incluía un Plan de protección ambiental del Monte de El Pardo.

Comunidad de Madrid
Al poco de iniciar sus pasos la Comunidad de Madrid se intentó de nuevo la declaración de Parque 
Nacional del Monte de El Pardo y su Entorno, presentando de nuevo en el Congreso de los Diputados 
una proposición de Ley (mayo, 1983). No fue adelante por existir la Ley Reguladora del Patrimonio 
Nacional.

Como ya se disponía de un elaborado estudio para la favorecer conservación de una extensa superficie, 
pero solamente una pequeña parte de ella gozaba de una protección oficial (Monte de El Pardo), se 
pensó establecer oficialmente una figura de protección que abarcase la superficie desde las tapias 
del Monte de El Pardo hasta la Cuerda Larga mediante una Ley promulgada por la Asamblea de 
Madrid. Por su gran extensión, sus características y los objetivos que se deseaban cumplir, pareció 
muy adecuada la figura de Parque Regional siguiendo el modelo francés que ya se conocía.

De esta manera se aprobó la Ley del Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares (23-1-1985), 
con una superficie de 37.500 hectáreas. Se aprobó el Plan Rector de Uso y Gestión (mayo-1987). En 
el transcurso del tiempo se fue ampliando hasta 52.796 hectáreas.

La Ley fue recurrida por la Administración Central al Tribunal Constitucional (9-5-1985) entre otros 
argumentos por la figura del Parque Regional, hasta entonces desconocida en la legislación española. 
Sin embargo, no quedó paralizada, puesto que sólo las Leyes de carácter orgánico pueden ser 
suspendidas mientras se resuelven los recursos previos.

La promulgación de la Ley de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestre 
(27-3-1989), al dar viabilidad a los aspectos recurridos, dio plena eficacia jurídica a la Ley del Parque 
Regional.
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Con el fin de cumplir con los objetivos de un Parque Regional se puso en marcha un Centro de 
Investigación en Espacios Naturales Protegidos en Soto del Real, que aunque comenzó a funcionar 
en 1990, su inauguración oficial fue posterior (31-5-1991). Para su puesta en marcha se contó con la 
inestimable ayuda del eminente Catedrático y naturalista Fernando González Bernáldez. Para su gestión 
se estableció un Convenio Marco entre la Comunidad de Madrid y el Departamento Interuniversitario 
de Ecología. El 25 noviembre de 1992 se dedicó el Centro a Fernando González Bernáldez que, 
prematuramente, había fallecido ese año.

Desde este Centro, gracias a su destacado personal científico, se llevaron a cabo estudios sobre 
diferentes espacios naturales protegidos madrileños y en especial sobre el Parque Regional del 
Manzanares. En 1996 la Comunidad de Madrid decidió denominarlo Centro de Investigaciones 
Ambientales (CIAM), variando sus objetivos.

Después de la declaración del Parque Regional del Manzanares que englobaba al antiguo Sitio Natural 
de Interés Nacional La Pedriza, pareció lógico darle la categoría de Parque Natural al antiguo Sitio 
Natural de Peñalara. Surgieron unos problemas con la antigua estación de esquí, que había abordado 
unos trabajos que supusieron deterioro del medio natural, que tuvieron que subsanarse. Se declaró el 
Parque Natural de la Cumbre, Circo y Lagunas de Peñalara (15-6-1990).

Al contar la Comunidad de Madrid con Espacios Naturales Protegidos se creyó oportuno darle un 
refrendo internacional y se logró que la Federación de Parques Naturales y Nacionales de Europa 
celebrase su Asamblea anual en el Parque Regional. En junio de 1990 en el Castillo de Manzanares 
el Real se reunieron más de un centenar de expertos europeos. Fue un gran éxito colocándose placas 
conmemorativas: el 22 de junio en una roca al lado del sendero que se recorrió desde la Bola del 
Mundo hasta el Centro del Parque Regional y el 25 de junio en el Refugio de Navarrulaque.

Precisamente en esta Asamblea General se aprobó la posibilidad de crear Secciones Nacionales de 
la Federación.

Se consideró oportuno solicitar de declaración de Reserva de la Biosfera del Parque Regional, pues 
era evidente que cumplía todos los requisitos y condiciones necesarias. El Centro de Investigación 
preparó los estudios adecuados y pertinentes, que aprobó el Comité Español del Programa MAB para 
posteriormente someterlo al Comité Central del Programa.

Como Secretario General del Comité español del Programa MAB presenté (23-1-1992) la documen-
tación al Comité correspondiente de la Unesco en su sede de París. La solicitud fue admitida y sometida 
con posterioridad al Consejo Internacional, que refrendó su aprobación (15-2-1993). El acto oficial 
de entrega del Diploma de Reserva de la Biosfera al Presidente de la Comunidad celebró en el Castillo de 
Manzanares el Real (25-5-1993).

El 11 de noviembre de 1993 se constituyó la Sección del Estado Español de la Federación de 
Parques Naturales Nacionales de Europa (EUROPARC-España). La Agencia de Medio Ambiente 
consideró oportuno establecer su sede en el Centro de Investigación. EUROPARC-España se 
ha consolidado, hasta el punto de ser la Sección de mejor funcionamiento del todo la Federación 
Europea. En el año 2000 la Comunidad de Madrid decidió prescindir de esta sede, que pasó al 
Instituto Complutense de Estudios Internacionales (ICEI) en Somosaguas, abandonando el ámbito 
del parque regional.

Desde el Centro se gestionó el Programa de Colaboración e Intercambio entre la Unión Europea 
y la Federación EUROPARC en lo relativo a los parques de Europa y América Latina. En este 
contexto en Caracas se firmó (29-1-1996) entre el Consejero de Medio Ambiente y el Presidente 
del Instituto Nacional de Parques de Venezuela un Acuerdo para la cooperación en la gestión y 
protección del Parque Nacional de Sierra Nevada y el Parque Nacional de la Sierra de la Culata, 
Venezuela y el Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares y el Parque Natural de la Cumbre, 
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Circo y Lagunas de Peñalara, España. En base a este acuerdo durante varios años se produjo 
intercambio de personal de estos Parques, que supusieron un mejor conocimiento para la gestión 
de los espacios naturales.

Se tenía noticia de que en la Sierra del Guadarrama originalmente había cabras monteses (Capra 
pyrenaica victoriae), que habían sido eliminadas a principios del siglo xIx. Pareció interesante 
reintroducirla. Después de consultar a expertos se decidió intentarlo. La Fundación José María Blanc 
tenía ejemplares de estos animales, que los proporcionó. En el Hueco de San Blas se hizo una primera 
suelta de 8 ejemplares (15-4-1991), haciendo una segunda suelta hasta completar la veintena el 28 de 
abril de ese mismo año. Durante unos años se hizo una comprobación por la guardería, confirmándose 
que había una buena adaptación.

Epílogo
Aunque cada cierto número de años aparecía la idea de consagrar el Parque Nacional de Guadarrama, 
no fue hasta principios de siglo cuando se abordó el tema con gran resolución. Y por fin se ha logrado 
la creación del parque. 

La aspiración de declarar Parque Nacional como protección de la amplia extensión de la Sierra de 
Guadarrama ha pasado primeramente por el establecimiento de Sitios Naturales de Interés Nacional, 
por Parque Regional, por Parques Naturales para finalizar en un Parque Nacional de Cumbres.

Pero es evidente que con ello no se logra toda la conservación de la Sierra, si aceptáramos la deno-
minación más generalizada y quizás algo exagerada que consideraba Constancio Bernaldo de Quirós: 
Sierra de Guadarrama, “toda la unidad orográfica orientada de nordeste a sudoeste, transversalmente, 
que desde el Pico de Grado, entre las provincias de Soria, Segovia y Guadalajara, va hasta extinguirse 
en la Cabeza Bermeja, de la Sierra de San Vicente, en plena provincia toledana, sin solución de con-
tinuidad más que la ruptura del río Alberche”. Que a su vez decía “La Sierra devuelve en energía y en 
salud el esfuerzo gastado en conocerla”.

Teniendo en cuenta las seis categorías de protección que establece la UICN, pienso, quizás de forma 
utópica, que para completar la verdadera conservación de esta Sierra de Guadarrama se podría esta-
blecer un mosaico de espacios naturales protegidos cada uno con su figura apropiada. Configurando 
lo que podría constituir Sierra de Guadarrama, Gran Parque de España.
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Estribaciones serranas de Montón de Trigo. Javi Puertas
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El Parque Nacional  
de la Sierra de Guadarrama:  
un proyecto compartido  
entre dos comunidades autónomas
José Ignacio Molina García
Jefe de Servicio de Espacios Naturales
Consejería de Fomento y Medio Ambiente. Junta de Castilla y León
molgarig@jcyl.es

Francisco Sánchez-Herrera Herencia
Jefe del Servicio de Planificación de Espacios Protegidos
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. Comunidad de Madrid
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La preocupación por la conservación de la sierra de Guadarrama es antigua, se puede remontar al 
Siglo xVI cuando ya los Austrias demuestran su interés por esta zona construyendo monasterios y 
palacios (San Lorenzo, Valsaín) y continuó con sus sucesores, los Borbones (La Granja, Riofrío). Estos 
edificios, con sus respectivos parques y jardines, constituyeron los “primeros espacios protegidos“ 
de esta sierra. Siglos más tarde, un grupo de intelectuales, atraídos por los valores de Guadarrama y 
concienciados de la necesidad de su protección desarrollaron nuevas iniciativas a su favor (Giner de 
los Ríos “Manifiesto y estatutos de la Sociedad para el Estudio de Guadarrama” 1896, Bernardo de 
Quirós “Peñalara: los Doce Amigos” 1912). 

Laguna Chica de Peñalara. Francisco Sánchez-Herrera
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Incluso simultáneamente a la declaración en 1918 de los dos primeros parques nacionales españoles 
se solicita también esta designación para Guadarrama. Sin embargo, no será hasta 1930 cuando 
se inicie la “auténtica” historia de la conservación administrativa de estos parajes, con la publicación 
el 30 de septiembre de la Real Orden del Ministerio de Fomento declarando Sitios y Monumentos 
Naturales de Interés Nacional a cuatro enclaves singulares de esta sierra: La Pedriza de Manzanares 
y la Cumbre, Circo y Lagunas de Peñalara, en la vertiente madrileña, y el Pinar de la Acebeda, en 
los montes segovianos de Valsaín, como Sitios, además de las Peñas del Arcipreste de Hita como 
Monumento. Le seguirán, años después y hasta la actualidad, la declaración de parques naturales 
y regionales, reservas de la biosfera, humedales Ramsar y varios espacios designados Red Natura 
2000, tanto LIC como ZEPA, ámbito de aplicación de planes de recuperación de especies protegi-
das, etcétera. Pese a todo, ha sido necesario que transcurriera casi un siglo hasta la creación, por 
fin, de un Parque Nacional.

La gran novedad que presenta este Parque Nacional, en el conjunto de la Red de Parques Nacionales, 
es su singular proceso de declaración, al ser el único designado, hasta la actualidad, sobre territorios 
de dos comunidades autónomas diferentes y tras la aprobación del nuevo marco normativo que esta-
blece la Ley 5/2007, no existiendo, por ello, precedentes similares en la declaración de otros parques 
nacionales. Esta circunstancia suscitó la necesidad de construir los mecanismos de colaboración y 
coordinación necesarios entre las comunidades autónomas de Madrid y de Castilla y León.

El proceso se inició el 4 de octubre de 2001 con la aprobación por la Asamblea de Madrid de una 
Resolución que instaba al Gobierno de la Comunidad de Madrid a establecer los contactos necesari-
os con la Junta de Castilla y León, a fin de iniciar los procedimientos precisos para la declaración de un 
Parque Nacional en la Sierra de Guadarrama. Por su parte, las Cortes de Castilla y León, el 17 de abril 
de 2002 instaron a la Junta de Castilla y León, a través de una Proposición No de Ley, a establecer 
un régimen de conservación para los valores naturales de esta Sierra, con la figura de protección 
más adecuada, y velar para que con la elaboración y aprobación de los instrumentos de ordenación 
y planificación de los recursos se garantizara la continuidad de los aprovechamientos tradicionales y 
el desarrollo económico de la zona, así como la participación activa de las corporaciones locales 
y colectivos sociales afectados. En esa misma Proposición se exhortaba a la Junta de Castilla y León 
a establecer los contactos necesarios con el Gobierno de la Nación y el Gobierno de la Comunidad 
de Madrid para iniciar el procedimiento de declaración como Parque Nacional de aquellas zonas de la 
Sierra de Guadarrama que por su singularidad reunieran los requisitos necesarios.

Anticipándose a ese mandato de las Cortes castellano-leonesas y cumpliendo lo dispuesto por la Asamblea 
de Madrid, el 25 de marzo de 2002, los consejeros de medio ambiente de ambas comunidades autónomas 
firmaron un Protocolo de trabajo para la elaboración coordinada, en sus respectivos ámbitos territoriales, de 
los necesarios Planes de Ordenación de los Recursos Naturales de la Sierra de Guadarrama. 

El primer paso, por tanto, en este procedimiento fue la aprobación del PORN para esta sierra. Tras 
un largo y complejo proceso, a lo largo del cual se vio modificado el marco normativo inicialmente 
existente por un nuevo régimen jurídico establecido mediante las leyes 5/2007 y 42/2007, de la Red 
de Parques Nacionales y del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, respectivamente, los Gobi-
ernos de las Comunidades de Madrid y de Castilla y León aprobaron, mediante sendos decretos 
–96/2009 y 4/2010–, los correspondientes Planes de Ordenación de la Sierra de Guadarrama en 
sus respectivos territorios que dotan a la sierra del necesario instrumento de planificación de sus 
recursos naturales. 

La tramitación de este PORN inauguró, en la comunidad autónoma de Castilla y León, un nuevo mod-
elo de participación pública que trató de dar respuesta a los intereses y demandas de la población 
local. El resultado final fue que más de 400 personas asistieron activamente a los diferentes actos 
organizados presentando cerca de 200 sugerencias que se elevaron a 1.567 alegaciones durante 
el periodo de información pública, tanto de particulares como de entidades locales y asociaciones, 
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todas ellas debidamente contestadas y en muchas ocasiones aceptadas. En este PORN se propone 
la declaración de su ámbito territorial como Parque Natural y así sucede con la aprobación por las 
Cortes de Castilla y León de la Ley 18/2010, de 20 de diciembre, de declaración del Parque Natural 
“Sierra Norte de Guadarrama” que con una superficie de 83.620 hectáreas se extiende por las pro-
vincias de Ávila y Segovia. 

Por su parte, el PORN del ámbito madrileño ordena y zonifica un territorio de 109.367 hectáreas, en 
el que se determinan diversas áreas susceptibles de ser declaradas protegidas mediante diversas 
figuras de protección. 

Pero también se establece en ambos PORN que existe un sector en que, por sus valores ambientales 
y características naturales y socioeconómicas, se cumplen plenamente los requisitos establecidos 
por la Ley 5/2007 para poder ser propuesto como Parque Nacional. Ahondando en esta línea de 
trabajo, el 18 de noviembre de 2009, la Presidente de la Comunidad de Madrid y el Presidente de la 
Comunidad de Castilla y León firmaron en el Monasterio de El Paular, al pie del Macizo de Peñalara, 
un Protocolo General de Colaboración entre ambas comunidades para promover la declaración de un 
Parque Nacional en la Sierra de Guadarrama.

Los trabajos de elaboración de una propuesta conjunta para el Parque Nacional se realizaron por los 
servicios técnicos de las consejerías de Medio Ambiente de ambas comunidades autónomas, en con-
tinua y estrecha colaboración, y dieron lugar a la propuesta de declaración del “Parque Nacional de 

Pinares del Puerto de Navafría. Patricia Riquelme
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las Cumbres de la Sierra de Guadarrama” que, tras su aprobación inicial por los respectivos gobiernos 
autonómicos en el mes de julio de 2010, fue sometida al trámite de información pública por un peri-
odo de tres meses. Una vez finalizado el plazo se recibieron en la Comunidad de Castilla y León 11 
alegaciones que fueron oportunamente analizadas. Tras este trámite y habiendo obtenido la aproba-
ción de la propuesta de declaración del Parque Nacional por parte de los ejecutivos regionales y de 
las asambleas legislativas autonómicas, la propuesta fue remitida, en marzo de 2011, al Ministerio 
de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente con el fin de que prosiguieran los trámites finales 
necesarios para la aprobación de la Ley de Declaración del Parque Nacional: informe del Consejo de 
la Red de Parques Nacionales y de los Ministerios afectados. Tras el informe favorable del Consejo 
de la Red de Parques Nacionales, celebrado el 6 de junio de 2012, el Consejo de Ministros aprobó 
y acordó, el 7 de septiembre de 2012, la remisión al Congreso de los Diputados del Proyecto de Ley 
de declaración del Parque Nacional, iniciándose así su tramitación parlamentaria.

El espacio propuesto para ser declarado Parque Nacional cumple todos los requisitos exigidos por la 
Ley 5/2007, de la Red de Parques Nacionales, para ser designado como tal: extensión, continuidad 
territorial, representatividad, naturalidad y ausencia de enclavados y suelo urbanizado.

Sin embargo, aunque la declaración de este Parque Nacional sea un hito en la historia de la conser-
vación de nuestro país, lo realmente interesante ha sido la aprobación de su PORN, al establecer el 
marco jurídico que regula los usos y actividades que se desarrollan en este espacio protegido y fijar 
las directrices para su gestión, por lo que es el instrumento garante de la conservación, obligando a 
los instrumentos de ordenación territorial existentes que resulten contradictorios con el PORN a adap-
tarse a este en el plazo máximo de un año a partir de la fecha de su aprobación.

Su ámbito territorial incluye 28 municipios, 16 de la Comunidad de Castilla y León y 12 de la de Ma-
drid, y ocupa una superficie de 33.960 hectáreas, de las que 21.714 hectáreas se localizan en la ver-
tiente madrileña y las 12.246 hectáreas restantes en la segoviana, supera el doble del mínimo exigido 
por la Ley 5/2007 para los Parques Nacionales Terrestres, 15.000 hectáreas. Se trata, por tanto, del 
quinto parque más extenso de la Red, a la que aporta el 9% de su superficie total. Así mismo, con una 
Zona Periférica de Protección de aproximadamente 63.000 hectáreas, la tercera más extensa de la 
Red, la superficie total protegida representaría el 13% del conjunto de la citada Red.

Geomorfológicamente, el área del Parque Nacional se extiende a través de una serie de picos, puertos 
y collados, cuyas altitudes oscilan entre cotas superiores a los 2.000 metros en la Cuerda Larga y en 
la línea de cumbres que configura la divisoria entre ambas comunidades, a lo largo de 50 kilómetros 
por los Montes Carpetanos y el tramo Siete Picos-La Peñota, y los 1.200-1.500 metros de las zonas 
más bajas de determinados valles y collados.

En su conjunto, el área del Parque Nacional incorpora los enclaves de mayor valor y mejor estado 
de conservación de la Sierra de Guadarrama: Cumbre, Circo y Lagunas de Peñalara, Pedriza de 
Manzanares, Hueco de San Blas, Siete Picos, La Maliciosa, Montes Carpetanos, Cuerda Larga o 
valles altos de la Fuenfría, La Barranca o Navafría. No es de extrañar, por tanto, que gran parte de 
este extenso territorio se encontrase, previamente, ya protegido, parcial o totalmente, por ambas 
comunidades autónomas, mediante un gran número de figuras de protección, tanto autonómicas 
como supranacionales: Parques Naturales de la Cumbre, Circo y Lagunas de Peñalara y de la Sierra 
Norte del Guadarrama; Parque Regional de la Cuenca Alta del Manzanares; Reserva de la Biosfera 
de la Cuenca Alta del Río Manzanares, Humedales de Importancia Internacional del Macizo de 
Peñalara; Zonas de Especial Protección para las Aves de la Sierra de Guadarrama (ES0000010) y 
del Alto Lozoya (ES0000057); Lugares de Importancia Comunitaria de la Sierra de Guadarrama 
(ES4160109), Cuenca del río Lozoya y Sierra Norte (ES3110002), Cuenca del río Manzanares 
(ES3110004) y Cuenca del río Guadarrama (ES3110005); o áreas críticas de águila imperial (Pirón, 
Valsaín, Sierra del Quintanar).



 28 Boletín 35 EUROPARC España

El requisito de representatividad, de algunos de los sistemas naturales terrestres españoles o de los 
tipos de especies, se cumple ampliamente en el Parque Nacional. Así, en su ámbito territorial se han 
identificado nueve sistemas naturales que, conjuntamente, presentan una cobertura total de alrededor 
de 30.500 hectáreas o, lo que es lo mismo, en el 91% de la superficie del parque, lo que permite la 
conservación de sus especies o comunidades propias al facilitar la capacidad territorial y ecológica 
necesaria para ello.

Dadas las características naturales de este Parque Nacional, no es de extrañar que las representa-
ciones más sobresalientes, por extensión y estado de conservación, sean las de los sistemas naturales 
asociados a la vegetación climácica de alta montaña, destacando, por su amplitud, la vegetación 
supraforestal, los sistemas de origen glaciar y periglaciar, los pinares albares y los relieves geológicos 
singulares de montaña. De igual forma, merece subrayarse el hecho de que algunos de los sistemas 
naturales presentes en este parque, como los melojares o los pinares carpetanos silicícolas de pino 
silvestre, mejorarán la representación de los mismos en la Red.

De igual forma, el Parque Nacional cuenta con una proporción muy relevante de especies y comu-
nidades propias de los sistemas naturales en él representados o de aquellas otras, especialmente 
singulares o amenazadas. Ello es debido a la gran biodiversidad existente en esta Sierra, cuyo origen 
está, fundamentalmente, en sus factores de índole biogeográfica: gradientes altitudinales, térmicos 
y pluviométricos; territorio de transición entre diferentes regiones; refugio de especies con may-
or distribución en el pasado; cierto aislamiento favorecedor de endemismos (ya sean ibéricos, del 
Sistema Central o incluso de la sierra); o corredor ecológico en el centro peninsular, son algunos 
de los factores determinantes de la riqueza, variedad y singularidad de las especies presentes en la 
Sierra de Guadarrama. Demostrativo de ello son las 114 especies de flora de interés refugiadas en 
el ámbito del Parque, o los 251 taxones de vertebrados inventariados en él, en su mayor parte cor-
respondientes a aves (144 especies), de los cuales 70 muestran algún nivel de protección a escala 
nacional o europea.

La existencia de territorios de cuatro Lugares de Importancia Comunitaria designados en el ámbito 
del Parque pone de manifiesto el valor que, también, tiene este espacio para la conservación de los 
Hábitat de Interés Comunitario. En este sentido, aquí se han cartografiado 25 tipos de hábitats, de los 
cuales cuatro son prioritarios, cubriendo una superficie de 21.554 hectáreas del mismo. Por ello, este 
Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama ocuparía el segundo lugar de la Red en cuanto al número 
de hábitats de la Directiva, junto con Doñana, por detrás de Picos de Europa.

A lo largo de estas líneas se ha querido significar tanto los principales valores de este Parque Nacional 
como los trámites procedimentales que han sido necesarios para que, finalmente, el reto haya podido 
llegar a ser una realidad.

El nuevo parque aporta a la Red nacional una muestra representativa de la alta montaña mediterránea 
del interior peninsular y la singularidad de ubicarse en un territorio, compartido por dos comunidades 
autónomas, cuyo entorno cercano cuenta con la densidad de población más alta de España. Esta 
circunstancia, población y cercanía, implica la puesta en práctica de nuevos modelos de gestión que, 
como ha ocurrido hasta ahora, exigirá la estrecha colaboración de las comunidades autónomas de 
Madrid y de Castilla y León.
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La Pedriza de Manzanares, con El Yelmo al fondo. Francisco Sánchez-Herrera
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Sierra de Guadarrama: un Parque Nacional  
a las puertas de Madrid
Antonio Sáenz de Miera
Asociación de Amigos de la Sierra de Guadarrama
asdemiera@hotmail.com

Es comprensible que, en estos momentos de crisis y de graves problemas de desempleo, preocupe 
el impacto del recién declarado Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama en el desarrollo 
socioeconómico de los pueblos de su entorno. Es lógico que así sea. 

Pero no deberíamos olvidar que lo que ha estado en el origen y en las motivaciones esenciales de 
los que, de una u otra forma, hemos venido luchando por lograr la ansiada declaración ha sido la 
protección del paisaje y el medio natural del Guadarrama, tan malparados en algunas zonas como 
resultado inmediato de un determinado concepto del “desarrollo”. Con este horizonte, el Parque 
Nacional de la Sierra de Guadarrama debería de suponer el inicio de un cambio necesario que ponga 
coto a pasados errores.

Panorámica de la Sierra de Los Porrones. Javi Puertas
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Pero no hay que confundir lo que ha sido el descontrol urbanístico y paisajístico de las últimas 
décadas en el Guadarrama, cuyas consecuencias estamos ahora sufriendo, con un desarrollo integral 
y con visión de largo plazo de los espacios naturales. Porque más “valdría” hoy la Sierra de Madrid y 
Segovia, hablo también en términos económicos, si la protección hubiera primado sobre la dejación 
y el desorden medioambiental. 

El Parque Nacional tiene ahora por delante la gran responsabilidad de ordenar como un todo el 
delicado conjunto natural del Guadarrama y contribuir, al mismo tiempo, tal como establece la Ley de 
Parques de 2007 al desarrollo sostenible de las poblaciones de la zona.

Sabemos ya que la mera existencia de un Parque Nacional tiene un efecto beneficioso y tangible sobre 
la gran mayoría de los pueblos que están en su interior o próximos a sus límites, de tal forma que en 
municipios con características geográficas y socioeconómicas similares, la población se ha mantenido 
estable en los que están dentro de la influencia de los Parques Nacionales, mientras que ha disminuido 
entre un 29% y un 50% en los que no lo están. 

Aparte de este más que significativo efecto de carácter general, los datos que se manejan sobre la 
influencia de los Parques Nacionales en los diversos sectores económicos presentan características 
diferenciadas según sean, en cada caso, su localización geográfica, las infraestructuras de que dispongan, 
y el nivel educativo y cultural de los pueblos de su entorno. Ello se hace especialmente patente en las 
iniciativas en materia de ocio y turismo, consideradas, en general, como una de las fuentes de recursos 
más importantes de los Parques Nacionales. Cada Parque es un mundo, determinado, en cierta medida, 
por sus propias circunstancias.

Digamos aquí, en ese sentido, algo obvio. Y conviene enfatizarlo por más que sea evidente porque, 
a veces, es primero que se nos pasa por alto. La cercanía del Parque Nacional de la Sierra de 
Guadarrama a la gran urbe madrileña es una circunstancia determinante, esencial, que habrá que tener 
muy en cuenta al pensar en las posibilidades socioeconómicas que pueden derivarse de su creación 
tanto para los pueblos de la Sierra como para la propia capital. 

De Madrid le llegan a la Sierra las mayores amenazas y las principales oportunidades, y así viene 
siendo desde los comienzos del siglo pasado, cuando se inicia “El descubrimiento del Guadarrama” 
según rezaba el título de una conferencia pronunciada por Bernaldo de Quirós en 1918. La larga y 
provechosa historia del acercamiento de Madrid a la Sierra protagonizada por científicos, montañeros 
y artistas, que se aglutinó en torno a la Institución Libre de Enseñanza, está ahí, viva todavía en muchos 
aspectos y nos puede ayudar ahora a definir el futuro, sin olvidar las lecciones aprendidas de las 
numerosas iniciativas sociales, culturales y deportivas que, en tiempos más recientes, han ido haciendo 
del Guadarrama un paisaje conocido y, en buena medida, “conquistado” –no siempre precisamente 
para bien– por los habitantes de Madrid. 

No partimos de cero. Ni mucho menos. No estamos, por hablar del Parque Nacional que nos ha 
precedido, como Monfragüe en Extremadura, en donde todo estaba por inventar. Aquí tenemos ya a 
mano un rosario de experiencias, buenas y malas, que nos pueden ser de gran utilidad. 

Una de estas experiencias –de las buenas– es la que nos ofrece Peñalara, la sociedad deportiva que 
este año celebra su centenario y cuya trayectoria social, cultural y moral debería de inspirar, creo yo, 
los comportamientos y las iniciativas de las nuevas generaciones. 

La experiencia mala, que traigo aquí a colación porque creo refleja lo que puede suponer llevar 
el “negocio” y el “populismo” a la Sierra, es la que nos ofrece la Vuelta Ciclista coronando el alto 
de las Guarramillas. No todo debería valer en un Parque Nacional: ni el populismo ni el puro ne-
gocio deberían caber en un espacio natural llamado a cumplir un papel educativo en el trato con 
la naturaleza.
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El Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama tiene posibilidades, naturales, culturales y artísticos 
suficientes como para afinar al máximo su oferta en calidad y en cantidad sin que nos dejemos llevar 
por el recurso fácil de la vulgaridad o el efecto inmediato. Podemos y debemos pensar en el largo 
plazo. Podemos y debemos pensar que la gente tiene cada vez más sensibilidad y es más exigente 
en cuestiones medioambientales. Los madrileños somos más educados, más cultos, más cuidadosos. 

Es verdad que un alto porcentaje de ciudadanos madrileños conoce ya bien la Sierra y que la creación 
del Parque Nacional no llevará a muchos más al Guadarrama, pero si puede ayudar a que contemplen 
la Sierra de forma más exigente, más comprometida. 

Quedaría por decir algo sobre el impacto que la “marca” del Parque Nacional puede representar para 
Madrid al agregar un atractivo de “naturaleza” a los que ya tiene la capital en el terreno cultural. La 
inclusión del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama en la red mundial de Parques Nacionales 
dará a la Sierra de Guadarrama una difusión internacional que hasta ahora no tenía y puede contribuir 
a atraer a Madrid el turismo de naturaleza que está cada vez más en boga. 

Personalmente he podido comprobar, cuando llevaba a mis amigos extranjeros a los Jardines de la 
Granja, al Paular o a mi casa de Cercedilla, la extrañeza con la que contemplaban las maravillas de 
la naturaleza circundante a unos pocos kilómetros del Museo del Prado o de la Gran Vía. Nunca 
habían oído hablar de aquello. Madrid llamaba su atención por su intensa y apetecible vida cultural 
y social, pero nada sabían de los pinares de Valsain, de los picos de Peñalara o de la Maliciosa o 
del palacio de Riofrío. Comprobé que, al final, para algunos de ellos fueron esos paisajes naturales 
su mejor recuerdo de Madrid, pero nunca se hubieran acercado hasta allí si alguien no los hubiera 
convencido y llevado. 

A partir de ahora, los extranjeros que vengan a Madrid, europeos, americanos o asiáticos –parece ser 
que los japoneses no se pierden un espacio natural– se habrán enterado por Internet de que a una 
hora de la Gran Vía se encuentra un maravilloso espacio natural que no querrán perderse por nada 
del mundo.

Ya tenemos Parque Nacional. Sí, eso es lo bueno, el punto de partida necesario. Ahora se abre un 
nuevo horizonte. Habrá que acertar en su “estilo”, en su imagen y en su proyección. Las primeras 
decisiones que se tomen pueden marcar su futuro. 

El Parque tiene que contribuir a evitar desafueros, a proteger, a enseñar y a difundir el valor del paisaje 
del Guadarrama. Para eso ha sido creado. 
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Vertiente meridional del Puerto de Morcuera. Javi Puertas



Difusión a la sociedad del papel de los espacios protegidos
Dentro del eje 4 del Programa de Trabajo, apoyo social a través de la demostración de los beneficios 
y servicios de las áreas protegidas, se incluye la línea de difusión a la sociedad del papel de los 
espacios naturales protegidos. El principal esfuerzo de proyección social se ha realizado en el marco 
de la celebración del Día Europeo de los Parques 2013, iniciativa a la que se han sumado en esta 
edición parques y áreas protegidas gestionadas por la mayoría de las administraciones ambientales 
de EUROPARC-España.

Se han identificado al menos 200 actividades impulsadas desde las áreas protegidas para celebrar en 
2013 el Día Europeo de los Parques. Entre las administraciones ambientales más implicadas en esta 
celebración destacan la Diputación de Barcelona, que ha ofertado casi 50 actividades, o la Consejería de 
Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, donde la mayoría de sus parques han organizado actividades 
en el marco de esta efeméride. Incluso este año se han sumado a la celebración varias administraciones 
locales y figuras como los parajes naturales municipales y otros parques metropolitanos. 

La Oficina Técnica de EUROPARC-España, como se detalla en el apartado de actividades, ha 
organizado dos actividades para todos los públicos en las que han podido participar cerca de 700 
personas que han podido conocer, y sumarse, a la celebración del Día Europeo de los Parques. 

Hoja informativa del Programa de Trabajo 9



El documento “Salud y áreas protegidas en España” 
se publica en la web de EUROPARC-España
A comienzos de 2013 se cerró el documento de “Salud y Áreas 
Protegidas”, que ha sido publicado en el sitio web de EUROPARC-
España, en el apartado del Programa de Trabajo. Entre las principales 
aportaciones del documento, elaborado por la Fundación Patrimonio 
Natural y la Oficina Técnica de EUROPARC-España con el apoyo de 
la Fundación Biodiversidad, pueden destacarse: 

• Un marco de reflexión sobre los principales beneficios para la salud 
y el bienestar de las personas que nos proporcionan los espacios 
naturales protegidos: beneficios para la salud física, mental, 
espiritual, social y ambiental. 

• Más de 40 recomendaciones para los beneficios para la salud en la 
planificación y gestión de los espacios naturales protegidos, y sus 
actividades.

• Varias experiencias prácticas diseñadas y realizadas con el objetivo 
explícito de poner en valor los beneficios para la salud de las personas 
que nos proporcionan los espacios naturales.

Avance de evaluación del programa de trabajo 2009-2013 
En la recta final del Programa de Trabajo ha empezado ya la evaluación tanto del grado de implementa-
ción de los ejes y acciones previstas, como de consecución de los objetivos últimos de la hoja de ruta 
que ha guiado nuestro trabajo este último quinquenio. Aprovechamos este espacio para agradeceros 
a todos los que habéis podido cumplimentar la encuesta que esta primavera hemos distribuido. 

Los primeros resultados del avance de evaluación ponen de manifiesto que se ha avanzado mucho 
en los retos de las áreas protegidas relativos a la conservación del patrimonio natural, así como en la 
gestión eficaz del uso público y turístico en los espacios protegidos. Productos con el estándar de 
calidad en las acciones de conservación e iniciativas como la Carta Europea de Turismo Sostenible 
son buenos ejemplos de las experiencias más exitosas desarrolladas en el marco del Programa de 
Trabajo. 

Aún quedaría trabajo por hacer, como pone de manifiesto la evaluación, en mejorar la percepción social 
de los espacios protegidos y en la ambiciosa empresa de transmitir a la ciudadanía los beneficios y 
servicios ambientales y sociales que nos brindan.

Los principales resultados del Programa de Trabajo, que han ido dotando de contenidos a los distintos 
ejes de actuación, están accesibles en

www.redeuroparc.org/programa_trabajo_2009-2013.jsp 

 

HOJA INFORMATIVA
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Día Europeo de los Parques 2013:
600 participantes en la Jornada Parques Saludables, Gente Saludable
Cerca de 600 personas disfrutaron de la jornada de actividades Parques Saludables, Gente Saluda-
ble, celebrada en la madrileña Casa de Campo el sábado 25 de mayo de 2013. EUROPARC-España 
y el Ayuntamiento de Madrid, a través del Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad y Madrid 
Salud (Organísmo Autónomo del Área de Gobierno de Seguridad), organizaron la jornada. El Centro 
de Educación Ambiental Casa de Campo, epicentro de la jornada, acogió varios recursos divulgati-
vos sobre nuestras áreas protegidas, que incluyen una exposición fotográfica y un audiovisual sobre 
los parques nacionales españoles. También se puso a disposición de los interesados materiales 
divulgativos (folletos, mapas, libros fotográficos…) remitidos para la ocasión por numerosos parques, 
y empresas comprometidas con estos. 

En el entorno inmediato al centro arrancaron los itinerarios ciclistas y las rutas de senderismo de la 
mano del equipo de educadores ambientales del ayuntamiento, que desarrollaron también otras acti-
vidades como ejercicios de relajación en la naturaleza, los talleres de huellas y comederos de aves, y 
la gymkhana ambiental para las familias. Madrid Salud instaló una carpa donde se facilitó a los parti-
cipantes información de varios programas, y en particular del Programa “Alimentación, Actividad física 
y Salud” (ALAS).

Se contó además con la colaboración de la Asociación Nordic Walking, cuyos monitores enseñaron a 
los interesados las principales técnicas de esta emergente disciplina deportiva, y del Ayuntamiento de 
Leganés, a través del Programa Deporte y Salud, que durante toda la jornada ofertaron la ruta verde 
“cuidarse caminando”, para aprender a caminar de manera eficaz. La exhibición de taichí, a la que los 
interesados podían sumarse, congregó a más de 70 participantes en la jornada, muchos de los cuales 
se iniciaban así en esta actividad. 

Los participantes fueron obsequiados con materiales divulgativos de nuestros espacios protegidos 
gracias a la implicación del Organismo Autónomo Parques Nacionales y de la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid, entre otras entidades. Para los más 
pequeños se repartieron cuentos y posters. 

Actividades
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I Visionado fotográfico Día Europeo de los Parques
La Casa Encendida acogió el viernes 24 de mayo el I Visionado fotográfico Día Europeo de los 
Parques: la fotografía al servicio de la conservación en nuestros parques, al que asistieron cerca 
de 100 interesados. Con esta fórmula se pretende dar a conocer los espacios protegidos y su rico 
patrimonio natural y cultural a través de la fotografía de naturaleza y paisajes, una de las herramientas 
más potentes para acercar los parques y sus valores a la ciudadanía.

Tras la inauguración del acto y presentación del Día Europeo de los Parques 2013 y de las actividades 
promovidas por la Federación EUROPARC y EUROPARC-España, los representantes de AEFONA 
(Asociación Española de Fotógrafos de Naturaleza) y FONAMAD (Asociación de Fotógrafos de 
Naturaleza de Madrid) presentaron sus organizaciones. Felipe Foncueva, de AEFONA, además de 
dar a conocer la organización y su compromiso con la naturaleza, a través de herramientas como 
el Código Ético del Fotógrafo de Naturaleza, presentó el primer libro fotográfico de la asociación, 
Naturaleza Ibérica 2012. José Luis García, Presidente de FONAMAD, expuso las principales líneas de 
trabajo de la entidad como su potente programa de exposiciones, dos de las cuales se proyectaron 
en formato audiovisual: “Nuestros bosques” y “Espacios naturales españoles: guardianes de la 
biodiversidad”, esta última reeditada y actualizada con motivo del visionado.

Óscar Diez (FONAMAD) presentó una amplia colección de instantáneas de la Sierra de Guadarrama, 
incluyendo los principales hitos paisajísticos del espacio natural. El segundo visionado individual de 
Luis Miguel Ruiz (AEFONA) se centró en el Parque Nacional de las Tablas de Daimiel ofreciendo 
una amplia panorámica de este parque nacional en su cuarenta aniversario, incluyendo sus paisajes 
y su vida animal y vegetal. Juanjo Sierra (AEFONA) presentó una cuidada muestra de fotografías, 
principalmente paisajes, de más de una treintena de áreas protegidas europeas. 

Diseño y aplicación piloto de herramientas de calidad para la gestión  
de la Red Natura 2000
EUROPARC-España y la Fundación Fernando González Bernáldez ponen en marcha el proyecto 
“Diseño y aplicación piloto de herramientas de calidad para la gestión de la Red Natura 2000” gracias 
a la cofinanciación de la Fundación Biodiversidad. El proyecto pretende el desarrollo de herramientas y 
protocolos para la mejora de la eficacia de la gestión de la Red Natura 2000, mediante la incorporación 
a la práctica de la gestión de los avances y prioridades generados en la comunidad científica, con 
especial atención al desarrollo de instrumentos de gestión para los ZEC, que cumplan con criterios 
de calidad e incorporen medidas de gestión basadas en la evidencia científica.

Javi Briongos
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Para ello se plantean acciones en dos direcciones complementarias. Por una parte, diseñar un estándar 
de calidad para la elaboración de planes de gestión para les espacios protegidos Red Natura 2000, en 
la línea del estándar de calidad para acciones de conservación desarrollado por EUROPARC-España 
y actualmente en proceso de implantación. En una primera fase, este estándar será acordado con las 
administraciones responsables de la redacción y aprobación de los planes. Con objeto de intercambiar 
experiencias en materia de planificación de la Red Natura 2000 y de avanzar en el desarrollo de este 
estándar para planes de gestión, se celebró en junio de 2013 en la Reserva de la Biosfera de Urdaibai 
un seminario técnico con la participación de técnicos de las administraciones competentes en la gestión 
de la Red Natura 2000. En una segunda fase, el estándar de calidad se aplicará en tres LIC piloto 
representativos de diferentes modelos de gestión, con el fin de validar la herramienta.

Por otra parte, con el fin de facilitar la incorporación de la evidencia científica disponible a los planes 
de gestión, se ha puesto en marcha una base de datos de medidas de gestión y de indicadores de 
seguimiento del estado de conservación de los hábitats de interés comunitario. Esta base de datos 
tiene formato de wiki, con la intención de que sirva de plataforma donde ir actualizando de forma 
colaborativa el estado de implantación de los planes de gestión de los lugares de la Red Natura 2000 
y los criterios y medidas de gestión. 

http://rednatura2000.wikispaces.com 

Mallorca acogió el III training para coordinadores de voluntariado en parques 
europeos
EUROPARC-España y el Consell de Mallorca organizaron el tercer y último training del proyecto 
GRUNDTVIG “European Volunteer Management in Parks”, que se celebró en Palma de Mallorca del 
18 al 22 de marzo de 2013. El Consell de Mallorca facilitó la organización del evento poniendo a su 
disposición medios materiales y humanos para el buen desarrollo del trabajo. 

Un total de 24 coordinadores de voluntariado participaron en el seminario, procedentes de 9 países 
europeos (Alemania, Italia, España, Estonia, Letonia, Lituania, Noruega, Reino Unido y Rumania). Las 
sesiones fueron guiadas por los dos profesores del The Conservation Volunteers, Adam Slater y 
Tony Newby. Se cumplió con los contenidos programados y con los horarios establecidos. Todos los 
participantes intervinieron activamente en el curso en el que la atmósfera de trabajo y discusión fue 
muy buena, derivada en buena medida de las dinámicas propuestas lanzadas continuamente por los 
profesores. La excursión a la Isla de Dragonera estuvo atendida por el director del parque, que explicó 
detalladamente aspectos de la planificación y gestión del espacio natural protegido centrándose en el 
papel que desempeña el voluntariado en este parque. Se visitaron las principales instalaciones (centro 
de visitantes y casas para los voluntarios) y se dio un paseo por la isla hasta uno de los miradores. 

www.volunteers-in-parks.eu 
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Once Empresas del Parque Nacional de Cabañeros se adhieren a la CETS
El pasado día 22 de mayo de 2013 tuvo lugar el acto de entrega de certificados y placas acreditativas 
a 11 empresas del Parque Nacional de Cabañeros que se han adherido a la Carta Europea de Turismo 
Sostenible. El acto se celebró en el antiguo Centro Administrativo del Parque, en el municipio de Pueblo 
Nuevo del Bullaque, con la participación de la Directora Adjunta de Organismo Autónomo Parques 
Nacionales, Montserrat Fernández, del Director General de Montes y Espacios Protegidos de Castilla-La 
Mancha, Javier Gómez-Elvira, del Director conservador del Parque Nacional, Antonio Ruiz Serrano, y de 
Javier Gómez-Limón de EUROPARC España, entidad gestora y garante de la Carta Europea de Turismo 
Sostenible.

Con la adhesión de estas empresas son ya 312 las empresas adheridas a la Carta Europea de Turismo 
Sostenible en 22 espacios naturales protegidos del Estado español. España, es el país europeo en 
el que más espacios protegidos se han sumado a la Carta, con un total de 38 de los 107 acreditados 
en toda Europa.

II Seminario permanente de la Carta Europea de Turismo Sostenible
EUROPARC-España organizó en las instalaciones del CENEAM en Valsaín el II Seminario Permanente 
de la Red de la Carta Europea de Turismo Sostenible en espacios protegidos, desarrollado los días 19, 
20 y 21 de junio de 2013. El seminario pretende ser el punto focal de encuentro de todos los técnicos 
de espacios protegidos españoles vinculados al proyecto de la Carta. Los objetivos del Seminario son: 

• Crear cauces de comunicación y participación entre todos los actores implicados en la CETS.
• Dar a conocer la CETS como un instrumento de planificación participada del turismo sostenible en 

los espacios naturales protegidos.
• Promover el conocimiento mutuo e intercambio de experiencias entre los espacios protegidos 

adheridos a la CETS, sus problemáticas, sus metodologías y sus propuestas aplicadas.
• Identificar líneas comunes de trabajo entre los distintos actores para compartir programas de actuaciones.
• Promover la Carta Europea de Turismo Sostenible en el Estado español.

En esta segunda edición han podido participar en el seminario una treintena de técnicos de espacios 
naturales protegidos de nueve comunidades autónomas, y se ha invitado además a conocer la realidad 
de la Carta Europea de Turismo Sostenible en espacios naturales protegidos a técnicos de turismo de 
cinco comunidades autónomas. 

El seminario, además de dar a conocer el estado actual de aplicación de la Carta (en sus dos fases) 
en todos los espacios protegidos donde se está aplicando, también ha profundizado en la situación de 
la Carta a escala europea, para lo que se ha contado con la participación de un miembro del Consejo 
de la Federación EUROPARC, Paulo Castro. Asimismo, el seminario ha abordado la puesta en marcha 
del Club de Producto de Ecoturismo, en el que participarán todas las empresas adheridas a la Carta.



 40 Boletín 35 EUROPARC España

El Máster en Espacios Protegidos comienza su decimotercera edición
El programa de posgrado que desde 2001 impulsan la Fundación Fernando González Bernáldez 
y EUROPARC-España para ofrecer una formación especializada en el ámbito de los espacios 
protegidos llega, en 2013, a su decimotercera edición.

El 1 de febrero tuvo lugar el acto de apertura de la edición 2013 del Máster en Espacios Naturales 
Protegidos, que en esta ocasión contó como conferenciante inaugural con D. Martí Boada que 
reflexionó sobre el pasado y futuro del pensamiento ambiental y conservacionista. Nuevamente 
colaboran en este proyecto formativo las Universidades Autónoma de Madrid, Complutense y de 
Alcalá a través de la Fundación González Bernáldez, con el apoyo de EUROPARC-España y de varias 
entidades colaboradoras y patrocinadoras, como la Fundación Carolina y la Fundación BBVA, así 
como el Organismo Autónomo Parques Nacionales.

En total son ocho las nacionalidades representadas entre el alumnado. Además de españoles, 
participan estudiantes de Brasil, Chile, Ecuador, México, Nicaragua, Perú y República Dominicana.

La experiencia adquirida en ediciones anteriores no solo se refleja en la nueva edición de este Máster. 
Actualmente se organizan cursos más breves y especializados, destinados sobre todo al ámbito 
profesional, que están desarrollando la Fundación González Bernáldez y EUROPARC-España a 
petición de las administraciones públicas y otras entidades interesadas. 

Entre los cursos que se ofertan en la actualidad se encuentran los de planificación, participación pública, 
calidad en la conservación, comunicación ambiental, desarrollo socioeconómico en espacios naturales 
protegidos, y conservación de la geodiversidad. 

www.fungobe.org

El viaje de estudio del Master en Espacios Naturales Protegidos 2013 permitió conocer a los participantes, entre otros 
espacios, el Parque Natural del Moncayo. María Muñoz
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Nueva edición del Curso de Calidad en la Gestión para la Conservación 
Del 1 de abril al 24 de mayo se ha celebrado una nueva edición del Curso Calidad en la 
Gestión para la conservación, coorganizado por la Fundación Fernando González Bernáldez y 
EUROPARC-España. En esta edición el curso –que en ocasiones anteriores se ha impartido 
en colaboración con administraciones públicas que lo han solicitado para sus técnicos– se ha 
convocado en formato abierto, de modo que han podido cursarlo tanto jóvenes licenciados como 
de gestores y técnicos procedentes de distintas comunidades autónomas, y otros profesionales 
de la conservación de la naturaleza.

Durante el curso se abordaron los elementos que se consideran clave para una buena gestión para 
la conservación, especialmente el desarrollo de protocolos de buenas prácticas y mecanismos de 
evaluación. Se trata de dotar a los profesionales de conceptos y métodos que permitan asegurar que 
los esfuerzos de conservación se realizan de acuerdo a los procedimientos más lógicos y eficientes. El 
objetivo es, por tanto, aportar una capacitación que permita contribuir a alcanzar de modo más eficaz 
y evaluable los objetivos de conservación planteados.

En la fase presencial se realizó una salida de campo al Parque Natural de las Cumbres, Circo, y 
Lagunas de Peñalara, gracias a la colaboración de los gestores del espacio, en la que se visitaron y 
analizaron sobre el terreno diferentes proyectos de conservación realizados en este espacio natural 
protegido de la Comunidad de Madrid.

www.fungobe.org 

Panorámica invernal del Puerto de Cotos. Javi Puertas



Fem Camí. Guia de criteris  
de qualitat per a projectes de 
voluntariat ambiental

En el I Congreso del Tercer Sector Ambiental de 
Cataluña, celebrado en Barcelona en diciembre 
del 2012, se presentó la Guía de criterios de ca-
lidad para proyectos de voluntariado ambiental. 
La iniciativa se inscribe en el marco del Pla de 
Suport al Tercer Sector Ambiental de Catalunya 
(2011-2014), impulsado por el Departamento de 
Territori i Sostenibilitat del gobierno catalán. El 
Departamento encargó su elaboración a la xarxa 
de Voluntariat Ambiental de Catalunya (Red del 
Voluntariado Ambiental de Catalunya) (xVAC), 
organización que aglutina 23 entidades respon-
sables de programas y actuaciones de volunta-
riado ambiental. 

La Guía, elaborada por un equipo de personas 
de estas entidades, ha procurado definir los cri-
terios de calidad en proyectos de voluntariado 
ambiental, analizar de manera global el panorama 
actual del voluntariado ambiental catalán, crear 
debate sobre este tema en las entidades vincula-
das a este ámbito, y proponer un recurso útil para 
la formación de entidades y personas voluntarias. 

Incluye los siguientes apartados:

• Una  introducción al voluntariado ambiental, a 
la gestión de los proyectos y al ciclo del volun-
tariado.

• Un total de 44 criterios de calidad  que todo 
proyecto de voluntariado ambiental debería 
considerar. 

• Un vistazo a la realidad, capítulo que muestra 
20 proyectos de voluntariado ambiental actua-
les, en los que se analizan los criterios de cali-
dad propuestos.  

• Una guía rápida, en forma de cuestionario, para 
crear o analizar proyectos de voluntariado.

• Una recopilación de la normativa vigente.
• Un glosario, donde se definen algunos concep-

tos que aparecen en la guía.

Una  relación de documentos de referencia que 
pueden ser útiles para profundizar en algunos de 
los temes tratados.

Una vez editada y presentada públicamente, es 
importante que la Guía no se quede en un es-
tante, sino que siga un largo camino. Para ello, 
la xVAC está planificando la realización de di-
ferentes sesiones de presentación y formación 
por todo el territorio catalán. También se utiliza-
rá como recurso para la formación dentro de la 
propia entidad y en el seno de las asociaciones y 
entidades que la forman. En estos encuentros se 
dinamizará tanto la revisión y la mejora de la re-
lación de criterios, como la recogida de nuevos 
proyectos para aumentar la muestra inicial.

www.xvac.cat/recursos/publicacions/guies/guia-de-
criteris-de-qualitat-projectes-voluntariat-ambiental 

Glòria Arribas i Muñoz, garribas@parccollserola.net 
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Educación ambiental y voluntariado



La red de voluntarios ambientales 
de Sierra de Huétor continúa con 
la restauración de zonas afectadas 
por la erosión en el parque
El pasado 19 de abril de 2013 la Red de Volunta-
riado Ambiental del Parque Natural Sierra de Hué-
tor llevó a cabo una actividad de restauración de 
uno de los taludes existentes en el parque y que 
origina grandes problemas de erosión. Para reali-
zar esta actividad, que está enmarcada dentro del 
programa de actuaciones que tiene previsto la red 
para este año 2013, se contó con la colaboración 
de la empresa Financial Force-Com (unit 4 Spain), 
con la que ya se había colaborado el año anterior.

Desde 2011 se vienen efectuando acciones de 
voluntariado en el talud existente en el paraje 
de Correas cercano al Puerto de la Mora. Estas 
acciones iniciales consistieron en pruebas de 
fijación del terreno con pequeñas fajinas elabo-
radas con la propia vegetación de la zona. Con 
la colaboración voluntaria de la empresa se ha 

dado un nuevo paso en la restauración del ta-
lud, efectuándose pequeños muros o arriates de 
piedra en seco con el objetivo de proseguir la 
atenuación, y evitar, en la medida de lo posible, 
la erosión del terreno y el arrastre que se produ-
ce en el mismo. La actividad tuvo lugar entre las 
9 y las 14h y participaron 21 trabajadores que 
estuvieron en todo momento acompañados por 
personal de la Consejería de Agricultura y Medio 
Ambiente de la Junta de Andalucía y por el per-
sonal técnico de apoyo al parque natural. Debe 
destacarse la predisposición y el entusiasmo de 
los participantes en una actividad que resultó un 
gran éxito.

Durante el mes de junio la Red de Voluntarios tie-
ne previsto ejecutar una nueva acción, finalizando 
con ella la construcción de muros y arriates que 
frenen la erosión. Posteriormente a final de año, 
se llevarán a cabo reforestaciones con diferentes 
tipos de especies para ir creando una cobertura 
vegetal en el terreno y fijación del mismo.

Sheila Moreno, smoreno1@tragsa.es 
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Voluntarios en Sierra de Huétor. Sheila Moreno
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Programa “desarrollando la red 
de Parques Nacionales 2013”
En la primavera de 2013 se anunció el programa 
“Desarrollando la Red de Parques Nacionales”, en 
el marco del Programa de Formación Ambiental 
del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente-Organismo Autónomo Parques Nacio-
nales. Los cursos son gestionados por el Centro 
Nacional de Educación Ambiental. Las actividades 
formativas están dirigidas a personal funcionario o 
laboral  del Organismo Autónomo Parques Nacio-
nales y de sus Fincas y Centros, así como de los 
parques nacionales pertenecientes a la Red. 

En la convocatoria 2013 todas las acciones for-
mativas se desarrollarán en las instalaciones del 
CENEAM, en Valsaín (Segovia), excepto uno de 
los cursos de esta edición que se celebrará en la 
localidad leridana de Boí, en el entorno del Parque 
Nacional de Aigüestortes i Estany de Sant Maurici.

Desde junio a octubre se han programado varios 
cursos:

• Diseño de Planes de Comunicación para espa-
cios naturales protegidos y proyectos de conser-
vación.

• Prevención y represión del uso ilegal de vene-
nos en los parques nacionales. 

• Accesibilidad universal y diseño para todos en 
los parques nacionales y centros. 

• Instalaciones de energías renovables y mejora 
de la eficiencia energética en equipamientos 
públicos. Biomasa, energía solar fotovoltaica y 
térmica, geotérmica. 

• Control de especies invasoras. 

• Patrimonio geológico en parques nacionales. 

VIII Jornadas formativas para guías 
e informadores sobre Islas Atlanticas 
de Galicia
Los días 26 y 27 de abril de 2013 tuvo lugar la 
séptima edición de las jornadas formativas para 
guías e informadores del Parque Nacional Marítimo-
Terrestre de las Islas Atlánticas de Galicia. Las jor-
nadas se desarrollaron en el Centro de Visitantes 
Cambón, en Vigo, donde se impartieron las con-
ferencias y clases teóricas, y en el archipiélago 
de Cíes donde se desarrolló la parte práctica que 
incluyó varios trabajos en grupo así como una 
ruta guiada por el espacio protegido.

Esta actividad formativa ha estado dirigida a téc-
nicos, informadores y guías turísticos que des-
empeñan su actividad entorno a Islas Atlánticas 
de Galicia, y su objetivo último ha sido formar a 
los profesionales del sector turístico en los valo-
res naturales y culturales de este espacio natural 
protegido.

iatlanticas@xunta.es

Formación
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Celebrado el curso Sierra de 
Guadarrama: nuevas oportunidades 
para la sostenibilidad y el empleo
Los días 27 y 28 de junio de 2013 tuvo lugar en 
las instalaciones de La Cristalera (Miraflores de 
La Sierra) el curso titulado “El Parque Nacional de 
la Sierra de Guadarrama: nuevas oportunidades 
para la sostenibilidad y el empleo”, convocado por 
la Fundación de la Universidad Autónoma de Ma-
drid con la colaboración del Organismo Autóno-
mo Parques Nacionales y la Fundación Fernando 
González Bernáldez. Una treintena de participan-
tes, principalmente estudiantes, han disfrutado de 
esta actividad enmarcada en los cursos de verano 
de la Universidad Autónoma de Madrid. 

El curso ha pretendido ofrecer a los participan-
tes, al iniciarse la nueva etapa del Parque Nacio-
nal de la Sierra de Guadarrama, un panorama po-
sitivo y realista de las oportunidades que supone 
la creación de un espacio natural protegido, su 
efecto movilizador y las posibilidades para que el 

nuevo parque se articule con iniciativas, platafor-
mas y actividades que ya están en marcha sobre 
el territorio. En este caso, el énfasis se ha cen-
trado en el desarrollo local y las nuevas fuentes 
de empleo en un contexto de compromiso con la 
sostenibilidad. Las sesiones teóricas organizadas 
en forma de conferencias y mesas redondas se 
complementaron con el trabajo de campo desa-
rrollado en la zona el segundo día del curso.

En el marco del curso tuvo lugar la entrega al reco-
nocido botánico Salvador Rivas Martínez la distin-
ción Fernando González Bernáldez, que concede 
la Fundación del mismo nombre por acuerdo de 
su Patronato, y que supone un reconocimiento 
honorífico a figuras con larga trayectoria científica 
o académica, que han sabido, además, tener una 
participación activa en el mundo de la conserva-
ción y el medio ambiente, en sintonía con el com-
promiso científico y ciudadano que es caracterís-
tico del legado de Fernando González Bernáldez.

Santos Casado, santos.casado@uam.es 

Formación

Parque Natural de Peñalara. Javi Puertas
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El Parc Natural de la Zona Volcánica 
de La Garrotxa recuperará el silencio 
en la Fageda d’en Jordà
La Asociación Silene, asociación sin ánimo de lu-
cro creada en 2006 con el objetivo de estudiar, di-
vulgar y promover el patrimonio espiritual y cultural 
inmaterial y sus valores inherentes, especialmente 
en relación con la naturaleza, su conservación y 
los espacios naturales protegidos, ha elaborado 
una serie de actuaciones cuyo objetivo último es 
la recuperación del silencio al Hayedo de en Jordà, 
el corazón del Parque Natural de la Zona Volcáni-
ca de La Garrotxa en Girona. Se espera contar 
con el apoyo de la Diputación de Girona y la Obra 
Social de “La Caixa” para recuperar el silencio en 
esta parte central del parque y fomentar así otro 
tipo de visita, más silenciosa, intensa y gratifican-
do que las actuales.

Una de las conclusiones más destacadas del 
Congreso Mundial de Espacios Naturales Prote-
gidos, celebrado el 2003, en Sudáfrica, fue la ne-
cesidad de considerar todo el espectro de valores 

en los espacios naturales protegidos, incluyendo 
los culturales y espirituales que a menudo han 
quedado marginados.

Uno de los espacios citados es el Parque Natural 
de la Zona Volcánica de la Garrotxa, en concreto 
el caso del Hayedo de en Jordà, como ejemplo 
de espacio natural excepcional que evitó la des-
trucción antes de que fuera declarado espacio 
natural protegido, gracias al valor que el famoso 
poema de Joan Maragall le otorgó a los ojos de la 
sociedad catalana, cosa que motivó la adquisición 
por parte de la Diputación de Girona para parar la 
amenaza de urbanización.

En el poema, el Hayedo de en Jordà se presenta 
como un lugar único donde el visitante puede dis-
frutar de experiencias, íntimas y profundas, gracias 
a una característica esencial: el silencio. Todas las 
experiencias desarrolladas en varios espacios 
naturales protegidos de Europa en este sentido, 
insisten en la necesidad de salvaguardar o recu-
perar el silencio, para permitir una experiencia más 
llena, rica e intensa.

Josep Maria Mallarach, mallarach@silene.es 

Conservación

La Fageda d’en Jordà, en el Parque Natural de la Zona Volcánica de La Garrotxa. Javi Puertas



  Boletín 35 EUROPARC España 47

NOTICIAS

III Testing biodiversidad virtual  
Tablas de Daimiel
El Centro de Interpretación y Documentación 
del Agua y los Humedales Manchegos y la 
Plataforma Biodiversidad Virtual, una platafor-
ma ciudadana que recopila datos on line de la 
biodiversidad a través de la fotografía digital 
georeferenciada, organizaron los días 25 y 25 
de mayo de 2013 el III Testing fotográfico en 
el Parque Nacional Tablas de Daimiel. La acti-
vidad, que congregó a más de una veintena de 
participantes, permitió recopilar instantáneas de 
las especies animales y vegetales que viven en 
Las Tablas de Daimiel, priorizando aquellas des-
conocidas. 

Los testing son una actividad naturalista que 
consiste en realizar el máximo número de foto-
grafías  de la biodiversidad de un área determi-
nada para, posteriormente, subirlas al sitio web 
Biodiversidadvirtual con el propósito de identifi-
car las especies fotografiadas y aportar datos al 
conocimiento de la  biodiversidad. Tiene como 
objetivo último aportar datos para la ciencia, la 
divulgación y la conservación.

Se han convertido en una de las mejores mane-
ras de acercar a la población al conocimiento del 
medio natural. Es una manera nada agresiva de 
acercarse a la naturaleza, desde el respeto de un 
código ético fotográfico. Tiene diversas posibilida-
des didácticas:

• Proyección de las fotos más significativas al fi-
nal de la jornada para su comentario.

• Exposición fotográfica con las fotografías reali-
zadas.

• Talleres de fotografía de naturaleza orientados 
a la foto identificación de especies de flora y 
fauna.

• Congresos de fotografía y biodiversidad.

Además se han convertido en una de las maneras 
más interesantes de generar actividades de cono-
cimiento del medio y su auténtico potencial es que 
están respaldados por la plataforma Biodiversidad 
Virtual, lo que les dota de ventajas únicas en este 

tipo de actividades aportando no ya solo una gran 
comunidad aficionada sino un equipo de más de 
un centenar de biólogos y expertos en cada mate-
ria a fotografiar.

Biodiversidad Virtual es una plataforma ciudada-
na que recopila datos on line de la biodiversidad 
a través de la fotografía digital georeferenciada.

www.biodiversidadvirtual.org

Distinción europea al LIFE  
Conservación y reintroducción 
del lince ibérico en Andalucía
El proyecto LIFE Naturaleza para la Conservación 
y Reintroducción del Lince Ibérico en Andalucía ha 
sido distinguido por la Unión Europea con uno de 
los galardones otorgados a los ocho mejores pro-
yectos que se han ejecutado en Europa con cargo 
a los presupuestos comunitarios. Este programa, 
impulsado por la Consejería de Agricultura, Pes-
ca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, se 
desarrolló desde 2006 a 2011 y se ha premiado 
entre centenares de iniciativas desarrolladas en 
otros países. Con este galardón, el segundo que 
se concede a un proyecto LIFE lince andaluz, se 
reconoce la labor desarrollada para preservar esta 
especie en peligro de extinción.

En este proyecto europeo, liderado y coordinado 
por la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente  de la Junta de Andalucía, han partici-
pado también asociaciones de cazadores (FAC, 
Ateca, Aproca) y organizaciones no gubernamen-
tales (EEA-Andalucía, Fundación CBD, Secem y 
WWF/Adena) y propietarios y sociedades de ca-
zadores.

www.lifelince.org

Conservación
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Nuevo programa de actividades 
del Parc Natural Alt Pirineu:  
formación y acreditación  
de guías-interpretadores
A finales de febrero de 2013 se presentó el nuevo 
programa de actividades del Parque Natural del 
Alt Pirineu para el periodo marzo-junio de 2013, 
renovando el formato utilizado hasta entonces. El 
nuevo formato pretende impulsar y promover la 
actividad de los Guías-Interpretadores del par-
que. El primer curso de guías, que permitió acre-
ditar a 20 personas, se llevó a cabo durante la 
primavera de 2012, y en 2013 se ha organizado 
una segunda edición del mismo.

La principal novedad de este programa renova-
do, de publicación cuatrimestral, es que su base 
la constituyen todas las actividades ofertadas por 
las empresas y asociaciones que cuentan con 
guías-interpretadores acreditados por el parque 
y que se encuentran en activo. El otro componen-
te destacado del programa son las actividades 
populares vinculadas a los recursos naturales del 
territorio, integrantes de su patrimonio inmaterial, 
como ferias ganaderas, fiestas (como las fallas) 
y romerías, además de algunas actividades pro-
pias, como el Día Europeo de los Parques.

Esta fórmula permite ofrecer una cantidad mucho 
mayor de actividades, hasta el punto que todos los 
días festivos de este período cuentan como míni-
mo con una actividad, con un gasto público inferior 
(antes las actividades se contrataban a empresas y 
se ofrecían gratuitas). A la vez, se refuerza el papel 
del parque como dinamizador del tejido empresa-
rial local relacionado con el turismo, aspecto que 
se pretende sea un paso previo a la candidatura 
para la Carta Europea de Turismo Sostenible.

Con todo ello, se pretende impulsar la profesión 
del guía-interpretador del parque, ya que el sen-
derismo es una de las modalidades turísticas más 
demandadas (y a la que se ha dedicado más es-
fuerzos en creación de infraestructura), y el ecotu-
rismo es la modalidad más genuina en un espacio 
natural protegido, y se deberían promover de for-
ma compatible con los objetivos de conservación.

Para aunar esta amplia oferta, se ha creado una 
práctica publicación, que incluye un calendario 
con todas las actividades clasificadas por tipolo-
gías, y toda la información referente a las activi-
dades seleccionadas (organizador, inscripciones, 
si es gratuita o de pago, la dificultad y el sector 
del parque donde tendrá lugar).

Jordi Palau, jpalaup@gencat.cat 

Desarrollo socioeconómico

Celebración del Geolodía 2013. Marc Garriga/PNAP
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Web RedNatura 2000,  
portal comercial de alimentos 
producidos en espacios protegidos  
y zonas Natura 2000
A través de la tienda electrónica integrada en el 
sitio www.webrednatura.org pueden comprarse 
alimentos producidos en varios espacios natu-
rales protegidos y zona Natura 2000 de Galicia, 
como Baixa-Limia –Serra do xurés y Complejo 
Intermareal Umia– O Grove, de Andalucía, como 
Sierras de Cardeña y Montoro y Sierras Subbéti-
cas, y de Extremadura, como Las Hurdes. 

Más de 40 productores comercializan sus pro-
ducciones a través del portal, en los siguientes 
sectores: aceite, agroalimentario, artesanía, bebi-
das espirituosas, miel, turismo rural, y viticultores 
y bodegas.

La marca NATURAGRO garantiza la calidad de 
los productos comercializados a través de la pla-
taforma, así como que los procesos de elabora-
ción de los productos impacten lo menos posible 
sobre la flora y fauna, especialmente en áreas 
sensibles, que están elaborados en un espacio 
protegido o zona Red Natura 2000, que están 
realizados de forma tradicional y utilizando mate-
rias primas de primera calidad.

El proyecto Naturagro/Webrednatura.org ha sido 
puesto en marcha por la Unión de Pequeños Agri-
cultores y Ganaderos (UPA) como proyecto pilo-
to en el marco de la Red Rural Nacional, y cuenta 
también con financiación de la Unión Europea. 
Los objetivos del proyecto son: 

• Revalorizar los alimentos producidos en zonas 
Red Natura 2000 y en espacios naturales pro-
tegidos mediante una certificación de calidad.

• Apoyar la venta directa de los alimentos produ-
cidos en zonas Red Natura 2000 y en espacios 
naturales protegidos a través de la comerciali-
zación on-line.

• Acercar las Nuevas Tecnologías al medio rural.

• Establecer una diferenciación clara de los ali-
mentos producidos en zonas Red Natura 2000 

y espacios naturales protegidos, en las comu-
nidades autónomas de Extremadura, Andalucía 
y Galicia, a través de un etiquetado específico 
certificado.

• Reducir la brecha digital existente entre el me-
dio rural y el medio urbano, a través de la inclu-
sión de un sistema de comercialización on-line 
para los productores agrarios.

• Reducir la figura de los intermediarios en la ca-
dena de comercialización.

En última instancia el proyecto plantea que la 
actividad agrícola y ganadera en la Red Natura 
2000 puede aprovechar la opción de una marca 
de calidad diferencial (como es el caso de NA-
TURAGRO) mejorando la competitividad de sus 
producciones. 

Formar parte de la Red Natura 2000 es señal de 
un medio ambiente saludable y en buen estado 
de conservación y, en el mercado actual, esto 
puede aportar valor añadido a los productos. 
Además, este sello de calidad, fácilmente asocia-
ble al sector primario, tiene potencial para alcan-
zar también a empresas del sector secundario, 
como industrias de transformación alimentaria o 
diversas artesanías, que compartan y contribuyan 
al aprovechamiento sostenible de los recursos.

www.webrednatura.org

Desarrollo socioeconómico
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Celebrado el I Seminario  
“Club Ecoturismo en España” 
El I Seminario “Club Ecoturismo en España” se 
celebró en el CENEAM, Valsaín (Segovia), del 
24 al 26 de abril de 2013. Ricardo Blanco, Jefe 
de Área de Turismo Sostenible TURESPAÑA, y 
María Sintes, del Área de Educación y Coope-
ración CENEAM, asumieron la organización del 
evento.

En la reunión se presentaron las grandes cifras del 
producto “Ecoturismo en España”. Actualmente el 
producto “Ecoturismo en España” está configura-
do por un conjunto de espacios naturales: 24 es-
pacios naturales protegidos con la Carta Europea 
de Turismo, 8 Reservas de la Biosfera adheridas y 
un geoparque). También participan en el producto 
una selección de más de 600 empresas de turis-
mo que han recibido formación y acreditación por 
su compromiso con la sostenibilidad turística en 
estos espacios naturales protegidos.

TURESPAÑA explicó cómo funciona el método 
club de producto y cómo el producto “Ecoturismo 
en España” está cumpliendo con los pasos nece-
sarios para comenzar a ser promocionado de forma 
conjunta por todos los actores implicados. También 
se presentó, en calidad de socio del proyecto de 
cooperación “Los Parques Nacionales como desti-
nos de turismo sostenible”, expuso un resumen del 
plan de marketing que ha sido elaborado por este 
proyecto de cooperación en el que han participado 
los Grupos de Acción Local de los Parque Nacional 
de Garajonay, Sierra Nevada y Doñana, financiado 
a través de la Red Rural Nacional.

Se celebró un taller de trabajo sobre el ente 
gestor del club Ecoturismo en España, donde 
se presentó el modelo de funcionamiento del 
ente gestor del club y se abrió un debate con 
las asociaciones de turismo para enriquecer este 
modelo y lograr un consenso sobre sus puntos 
básicos. La AEI TUREBE quedó ratificada como 
ente gestor del club Ecoturismo en España y se 
propusieron 2 niveles de funcionamiento compa-
tibles: el nivel A enfocado a dar servicios a las 
asociaciones de turismo ubicadas en los espa-
cios naturales protegidos, y el nivel B se centra 

en dar servicios a cada uno de los empresarios 
que participan en el club para que gocen de las 
ventajas del club.

Se organizó asimismo un segundo taller sobre la 
elaboración participada del Plan Estratégico de 
la AEI TUREBE. Se abrió la participación al teji-
do asociativo de turismo ubicado en los espacios 
protegidos para sugerir propuestas de mejora que 
podrán considerarse en el plan estratégico de la 
AEI TUREBE como ente de referencia para ecotu-
rismo, plan que deberá presentarse en el Ministerio 
de Industria, Energía y Turismo antes de fin de año. 
Las líneas estratégicas definidas en el plan estra-
tégico del periodo 2010-2013 fueron planteadas 
para estudiar su idoneidad, y comparadas con las 
líneas estratégicas que TURESPAÑA ha marcado 
para crear valor a lo largo de la cadena del produc-
to Ecoturismo en España, encontrándose similitu-
des en sus aproximaciones estratégicas.

www.magrama.gob.es/es/ceneam/grupos-de-trabajo-
y-seminarios/club-ecoturismo-en-espana/seminario-
club-ecoturismo-espana-1.aspx 

Aplicación móvil del visualizador  
cartográfico del MAGRAMA
La aplicación móvil “Naturaleza-MAGRAMA” es 
una herramienta que combina telefonía móvil con 
Internet y que permite a los ciudadanos acceder 
a la información sobre todos los espacios natu-
rales de España. Esta aplicación ofrece servicios 
de visualización, consulta y análisis de informa-
ción geográfica con cartografía relacionada con 
temas de la naturaleza, el medio natural, los es-
pacios naturales protegidos, los montes, Red 
Natura 2000, cañadas, entre otras capas carto-
gráficas temáticas. El usuario puede conocer en 
qué posición geográfica se encuentra, así como 
la visualización simultánea de la información dis-
ponible sobre la naturaleza de la zona, junto con 
fotografías aéreas e imágenes de satélite. 

La información ofrecida se integra en el Inventario 
Español del Patrimonio Natural y de la Biodiversi-
dad, una herramienta clave para el conocimiento y 
seguimiento de la naturaleza en España. Creado 

Uso público y turismo
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por la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patri-
monio Natural y de la Biodiversidad, y desarrollado 
por el Real Decreto 556/2011 de 20 de abril, pro-
porciona información objetiva, actualizada y com-
parable en todo el territorio nacional, fruto de la 
armonización entre las fuentes oficiales.

www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/servicios/ 
banco-datos-naturaleza/informacion-disponible/ 
Aplicaciones.aspx

La joëlette rueda por las sendas  
de Monfragüe
El proyecto “Naturaleza para todos en Monfragüe” 
hace realidad que personas con accesibilidad re-
ducida disfruten de las rutas de senderismo por el 
Parque Nacional de Monfragüe, gracias a volunta-
rios formados para las excursiones de primavera. 
Naturaleza para todos en Monfragüe, proyecto 
coordinado y cofinanciado por Fundación Global 
Nature y la Obra Social la Caixa, cuenta además 
con la colaboración de Asociación de Minusváli-
dos de Plasencia, la Plataforma sin Barreras de Tru-
jillo y Parque Nacional de Monfragüe. Los objetivos 

generales del proyecto son motivar a los colectivos 
locales con discapacidad a practicar senderismo 
adaptado, crear una red de voluntariado social en 
torno al senderismo adaptado, formar al voluntariado 
en el manejo de la joëlette, promocionar Monfragüe 
como destino turístico para el senderismo adaptado, 
diseñar actuaciones encaminadas a la adaptabilidad 
de itinerarios, y asegurar las bases del proyecto para 
su viabilidad y continuidad en el tiempo.

Para ello están a disposición de los excursionis-
tas 2 joëlettes y 20 personas voluntarias con los 
que hacer posible el disfrute del senderismo en 
este espacio natural para todas las personas. La 
joëlette es una silla diseñada para el senderismo 
y los terrenos accidentados con una sola rueda y 
brazos delanteros y traseros, donde se sitúan los 
voluntarios. Es una nueva forma de participación 
ciudadana y solidaria entre personas con diferen-
tes capacidades físicas para recorrer senderos, 
que no construye infraestructuras que dañen el 
espacio natural y no requiere capacidad econó-
mica ni familiar por parte del usuario.

Laura García Pierna,  
lauragarcia@fundacionglobalnature.org 

Uso público y turismo

Voluntarios y excursionistas en sillas joëlettes. Fundación Global Nature
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El Organismo Autónomo Parques 
Nacionales financiará en 2013 
proyectos de investigación por valor 
de medio millón de euros 
El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Me-
dio Ambiente ha convocado la concesión de 
subvenciones para la realización de proyectos 
de investigación científica en la Red de Parques 
Nacionales, con un presupuesto que asciende a  
506.876 euros. 

Esta convocatoria es una de las diversas actua-
ciones comunes al conjunto de la Red que pro-
mueve el OAPN y cuyo objetivo fundamental es 
promover un mejor conocimiento científico en 
materias relacionadas con la Red de Parques 
Nacionales. Conocimiento que será susceptible 
de ser puesto al servicio de la conservación de 
los Parques nacionales que integran la Red, con-
tribuyendo al perfeccionamiento de su protec-
ción ambiental y el desarrollo socioeconómico 
y cultural del área de influencia. El plazo para la 
presentación de solicitudes se cerró el pasado 
22 de mayo. 

Esta convocatoria en régimen de concurrencia 
competitiva y publicada en el Boletín Oficial del 
Estado con fecha de 26 de abril (resolución de 15 
de abril de 2013, de Parques Nacionales), está 
dirigida específicamente a organismos públicos 
de investigación, en el marco del Plan Estatal de 
Investigación Científica y Técnica y de Innovación 
2013-2016.

Los proyectos cuyo objetivo será profundizar en 
los métodos y herramientas de evaluación, diag-
nóstico y seguimiento a largo plazo de especies, 
comunidades, procesos ecológicos y aspectos 
relacionados con el ámbito social, demográfico, 
educativo o cultural de la Red de Parques Na-
cionales, tendrán una duración de tres años, pu-
diendo realizarse en uno o varios de los parques 
nacionales que forman la Red.

Con ésta son ya diez las convocatorias desa-
rrolladas en el marco del Programa de Investi-
gación de la Red de Parques Nacionales. Hasta 
el momento las convocatorias han permitido fi-

nanciar 182 proyectos de investigación (cuyos 
resúmenes están disponibles a través de la web 
de parques nacionales) lo que supone una im-
portante contribución al conocimiento científico 
tanto de los sistemas naturales representados 
en la Red como del contexto socioeconómico en 
el que se enmarcan. Estos proyectos se centran 
en aspectos tan variados como la biología de es-
pecies endémicas, amenazadas o indicadoras; 
el cambio global y la predicción de sus efectos 
sobre la biodiversidad, los recursos naturales y 
los procesos ecológicos; la contaminación física 
y química; los métodos y herramientas para el 
seguimiento de especies y procesos, o aspectos 
relacionados con el medio social, demográfico y 
cultural. 

Todo el conocimiento generado en los proyectos se 
difunde a través de las más de 500 publicaciones 
generadas en revistas científicas especializadas, y 
de numerosas comunicaciones a congresos, tesis 
doctorales, monografías, folletos y videos divulga-
tivos y en los que participan las principales uni-
versidades Españolas, Centros del CSIC y otros 
organismos públicos de investigación.

Se trata de una de las convocatorias más com-
petitivas de todo el Plan estatal de I+D+i, dado 
el elevado número de proyectos que concurren 
a esta convocatoria y su elevado nivel científico- 
técnico. 

Un Comité Científico, integrado por 18 científi-
cos propuestos por las comunidades autónomas, 
asesora y colabora en la evaluación, selección y 
seguimiento de los proyectos de investigación. 

Lucía Ramírez Sanz, lramirez@oapn.es 

Investigaciones
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Monográfico Quercus del Programa 
de Investigación de la Red de 
Parques Nacionales
El pasado mes de febrero el Organismo Autó-
nomo Parques Nacionales publicó un cuadernillo 
monográfico especial de la revista Quercus con 
motivo del décimo aniversario del Programa de 
Investigación de la Red de Parques Nacionales. 

Con este especial se pretende además rendir un 
pequeño homenaje a todos los científicos y gesto-
res que han participado y apoyado este programa 
y que creen en el binomio gestión-investigación 
como una pieza clave para la conservación del 
patrimonio natural y social de nuestros parques. 

El especial presenta un resumen de lo que ha 
significado estos 10 años de programa, sus prin-
cipales logros, los cambios experimentados en 
este tiempo y la visión de cara al futuro. 

En concreto el programa de investigación se 
centra en cuatro aspectos fundamentales:

• La financiación de proyectos de excelencia 
científica a través de una convocatoria anual de 
ayudas a la investigación.

• La difusión y divulgación de los resultados de 
los proyectos de investigación financiados, me-
diante publicaciones periódicas.

• La transferencia del conocimiento a los técni-
cos y gestores responsables de la gestión ordi-
naria de los parques.

• La reutilización y disponibilidad de la informa-
ción generada en los proyectos (bases de da-
tos, cartografía, etcétera).

Es un programa global en el que a los científicos 
se les pide que desarrollen su proyecto y además 
sean capaces de difundir y transferir el conoci-
miento generado así como ceder los datos y la 
información producida para su uso por parte de 
los técnicos y gestores de estos espacios pro-
tegidos. 

Por ello, como se indica en el número especial, 
el perfil del científico que se involucra en estos 

proyectos debe estar alejado del tópico del in-
vestigador desinteresado por la aplicación de su 
ciencia, para dar paso a un nuevo perfil de cien-
tífico implicado en la utilidad y aplicación de los 
resultados de sus trabajos.

Por fortuna cada vez son más los científicos con 
este perfil, y cada vez es mayor la relación entre 
gestión e investigación, que favorece y ayuda la 
toma de decisiones a favor de la conservación de 
nuestro patrimonio.

Lucía Ramírez Sanz, lramirez@oapn.es 

Investigaciones
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Cabo de Gata acoge la jornada 
“Parques naturales, cielos de calidad”
Con el título ‘Parques Naturales, cielos de cali-
dad’ la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente celebró a finales del mes de mayo en 
Cabo de Gata-Níjar unas jornadas con las que 
se pretende concienciar a la población y a los 
agentes económicos y sociales sobre la proble-
mática que supone la contaminación lumínica, 
y la importancia de preservar el cielo nocturno 
como patrimonio natural y motor de un nuevo 
modelo de desarrollo sostenible. Las jornadas 
han contado con la cofinanciación del Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional. Se enmarcan 
en la VII Semana de los Geoparques Europeos 
y III Jornadas de la Reserva de la Biosfera de 
Cabo de Gata-Níjar. 

La Casa de los Volcanes, en Rodalquilar, ha sido 
la sede de las jornadas. Acogió una mesa técnica 
sobre las obligaciones de las administraciones 
locales para la protección del cielo nocturno, y el 
impulso que ello supone para la economía local. 
También en la Casa de los Volcanes la Asocia-
ción Astronómica ha previsto una charla sobre 
orientación nocturna, una visualización de la con-
taminación lumínica y sus efectos.

Por su situación geográfica y sus condiciones at-
mosféricas Andalucía posee cielos de una gran 
calidad, y por esta razón, dos de los mejores ob-
servatorios científicos europeos están ubicados 
en la región, en Calar Alto y Sierra Nevada. En 
la práctica, cuando se habla de naturaleza, no 
se suele considerar el cielo nocturno. La Con-
sejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, 
en aplicación del Reglamento de Protección del 
Cielo Nocturno, ha declarado áreas oscuras todo 
el territorio no urbanizable ubicado dentro de la 
Red de Espacios Naturales Protegidos de Anda-
lucía. Esta iniciativa, pionera en España, supone 
un paso importante para la preservación de los 
hábitats nocturnos y la calidad de sus cielos. 

Oyambre a través de la primera  
“Ruta Tuitera”
Naturea Cantabria es el programa de dinami-
zación del uso público de la Red de Espacios 
Naturales Protegidos de Cantabria. Esta iniciativa 
gestionada por la Red Cántabra de Desarrollo 
Rural y los Grupos de Acción Local de Cantabria, 
persigue la dinamización económica y mejorar 
el conocimiento, conservación y disfrute de la 
extensa red de áreas protegidas de Cantabria. La 
iniciativa se financia a través de un convenio con 
la Dirección General de Montes y Conservación 
de la Naturaleza de la Consejería de Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Rural del Gobierno de Canta-
bria, y se desarrolla en 6 áreas fundamentales de 
trabajo: Parque Natural Saja Besaya y Espacios 
Naturales Protegidos de Saja Nansa, Parque Na-
tural de Oyambre y Saja Nansa, Parque Natural 
Collados del Asón y Montaña Oriental, Parque 
Natural de las Marismas de Santoña, Victoria y 
Joyel, Espacios Naturales Protegidos de Campoo 
Los Valles y Red Natura 2000 en Liébana.

Naturea Cantabria organizó el 25 de mayo la pri-
mera ruta tuitera en el Parque Natural de Oyam-
bre. La iniciativa busca hermanar los espacios 
protegidos de Cantabria y las nuevas tecnologías, 
potenciando el conocimiento de la naturaleza y 
de la conservación a través de las redes sociales. 
En esta primera ruta participaron una veintena de 
usuarios de twitter que realizaron la ruta guiada 
conocida como “el Pájaro Amarillo”. Este itinerario, 
que discurre entre la Playa de Tostadero en San 
Vicente de la Barquera y la ría de Oyambre, permi-
tió a los participantes descubrir la importancia de 
este tramo costero protegido. 

http://redcantabrarural.com/ 

Eventos
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RECIDA 2012
En noviembre del 2012 tuvo lugar la 11ª edición 
del seminario anual de Centros de Documenta-
ción Ambiental y de Espacios Naturales Protegi-
dos organizado por el Centro Nacional de Edu-
cación Ambiental (CENEAM) en colaboración 
con el Parque Natural de la Zona Volcánica de la 
Garrotxa de la Generalitat de Cataluña.

En esta ocasión se reunieron en las instala-
ciones del CENEAM en Valsaín numerosos 
profesionales de 12 comunidades autónomas, 
aunque algunos asistentes históricos y de gran 
importancia para la evolución de la red RECIDA 
como el CIDA de Castilla y León o el centro de 
documentación del CIECEM de la Universidad 
de Huelva no pudieron acudir debido a que sus 
centros han dejado de prestar servicio como 
consecuencia de los recortes, y en otros casos 
la escasez de personal lo impidió. Como contra-
partida, se han incorporado nuevos organismos 
como el Museo Nacional de Ciencias Naturales 

de Madrid, el Instituto de Ciencias Agrarias del 
CSIC y la Consejería de Medio Ambiente y Orde-
nación del Territorio de la Comunidad de Madrid, 
y por primera vez asistió un representante del 
Parque Nacional Archipiélago de la Cabrera.

Se presentaron interesantes experiencias refe-
rentes a redes sociales, bibliotecas digitales y 
europeas, accesibilidad en los parques natura-
les, sistema de gestión ambiental, plan general 
de publicaciones y libros electrónicos, web 2.0, 
difusión de bibliotecas (proyecto Volcandboule-
vard), vigilancia informativa, dinamización a través 
de las noticias de prensa, biblioteca y comuni-
dad, integración del catálogo en una red de bi-
bliotecas, proyecto de Biodiversidad Virtual… 
Además se trabajó en grupos de trabajo sobre 
intercambio de experiencias y redes sociales, y 
se crearon algunos grupos nuevos como el de 
marketing, pequeñas bibliotecas y publicaciones 
que englobará al existente de boletines. 

www.recida.net 

Eventos
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25 Reunión del Consejo 
Internacional de Coordinación  
del Programa MAB
MaB (Man and the Biosphere Programme) es un 
programa científico intergubernamental, desarro-
llado en el seno de la UNESCO, y orientado a 
establecer unas bases científicas para la armoni-
zación  de las relaciones entre la población que 
habita un determinado lugar y el medio ambien-
te.  Su expresión práctica son las Reservas de 
la Biosfera, que en conjunto constituyen la Red 
Mundial de Reservas de la Biosfera, donde se 
experimentan modelos de desarrollo sostenible y 
se aplican programas de conservación de la bio-
diversidad adaptados a las condiciones particu-
lares de un territorio y de su población.

París acogió del 27 al 30 de mayo de 2013 la 
25 Reunión del Consejo Internacional de Coor-
dinación del Programa Hombre y Biosfera de la 
UNESCO, en la que se aprobó definitivamente 
la declaración de 12 nuevas reservas de la bios-
fera. De esta manera la Red Mundial cuenta en 
este momento con un total de 621 reservas de la 
biosfera repartidas por 117 países, entre los que 
España ocupa el segundo puesto en el ranking 
con un total de 45 zonas. 

Las tres incorporaciones españoles son Mariñas 
Coruñesas e Terras do Mandeo (116.724 hec-
táreas), en Galicia; Terres de l´Ebre (367.729 
hectáreas), en Cataluña; y El Real Sitio de San 
Ildefonso-El Espinar (35.414 hectáreas), en Cas-
tilla y León. Siguiendo las recomendaciones del 
Consejo Consultivo, se aprobó asimismo la am-
pliación de la Reserva de la Biosfera de Ordesa-
Viñamala, que pasa a contar con una superficie 
de 117.364 hectáreas. También se ha dado el 
visto bueno a los informes decenales presenta-
dos por las reservas de la biosfera de Redes (As-
turias) e Isla de El Hierro (Canarias). 

Cristina Herrero, cherrero@oapn.es 

Holanda acogió un seminario 
biogeográfico sobre la región 
atlántica
En diciembre de 2012 la Comisión Europea cele-
bró el Seminario Biogeográfico de la Región At-
lántica en Bergen, Holanda, con la participación 
de unos 80 participantes de 8 estados miembros 
de países de la región Atlántica. No hubo repre-
sentación del Gobierno de España, aunque sí 
pudo participar en la reunión un representante 
de la Oficina Técnica de EUROPARC-España.

Durante el seminario se trabajó en grupos de há-
bitats previamente definidos, sobre los que se 
hizo el ejercicio de definir acciones concretas 
que contribuyan a solucionar las amenazas iden-
tificadas para cada tipo de hábitat. De la misma 
manera se procedió para temas transversales 
como intercambio de conocimiento, integración 
sectorial, participación y aspectos transfronte-
rizos. El resultado del trabajo desarrollado será 
un documento de recomendaciones y acciones 
prioritarias por tipo de hábitat.

El denominado “nuevo proceso biogeográfico” 
es un proceso voluntario destinado a la mejorar la 
gestión de la Red Natura 2000 mediante la iden-
tificación de problemas comunes, el intercambio 
de conocimientos y experiencias y el estableci-
miento de una red de intercambio de expertos en 
Natura 2000.

José Antonio Atauri, jose.atauri@redeuroparc.org 

Internacional
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Profesionalizando la gestión 
de las áreas protegidas: contribución 
europea al 6º Congreso Mundial 
de Parques
La isla de Vilm, al norte de Alemania, acogió el 
primer seminario europeo específicamente orien-
tado a analizar las necesidades de capacitación 
profesional para aumentar la eficacia de la ges-
tión de las áreas protegidas. En el seminario, or-
ganizado por la Agencia Federal Alemana para la 
Conservación de la Naturaleza (BfN), se presen-
taron las iniciativas de formación más relevantes 
existentes en Europa como base para detectar 
nuevas necesidades y oportunidades de coope-
ración internacional.

Junto al Master especializado en espacios na-
turales protegidos desarrollado desde el año 
2000 por EUROPARC-España y la Fundación 

Fernando González Bernáldez y el programa de 
formación continua, se presentaron el Master 
de la Universidad de Klagenfurt y E.C.O en Aus-
tria, la oferta de formación en Francia a través del 
ATEN y dos master internacionales dedicados a 
la conservación de la naturaleza en Göttingen y 
Greifswald en Alemania. Además se presentó un 
avance del proyecto desarrollado por PROPARK 
en Rumanía con apoyo de la BfN para desarrollar 
un programa de formación para países del Este 
de Europa.

Para mejorar la contribución europea al próximo 
Congreso Mundial de Parques (Sidney noviembre 
2014), participaron en el seminario dos represen-
tantes de UICN. Este esfuerzo de cooperación 
internacional se coordinará con el programa de 
UICN a nivel mundial sobre capacitación en 
áreas protegidas.

Marta Múgica, marta.mugica@redeuroparc.org

Internacional

Participantes en el seminario de formación en la isla de Vilm. Sigrun Lange
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Desarrollo legislativo

Europa
Decisión de ejecución de la Comisión Europea 
de 16 de noviembre de 2012, publicada en el 
Diario Oficial de la Unión Europea de 26 de ene-
ro de 2013, por la que se adopta la sexta lista ac-
tualizada de lugares de importancia comunitaria 
de la región biogeográfica atlántica. 

Decisión de ejecución de la Comisión Europea 
de 16 de noviembre de 2012, publicada en el 
Diario Oficial de la Unión Europea de 26 de ene-
ro de 2013, por la que se adopta la sexta lista ac-
tualizada de lugares de importancia comunitaria 
de la región biogeográfica mediterránea. 

Estado español
En la sesión del Congreso de los Diputados del 
13 de junio se aprobó la declaración del Parque 
Nacional de la Sierra de Guadarrama, que se hará 
efectiva una vez se lleve a cabo la publicación nor-
mativa en el Boletín oficial del Estado. 

Ley 2/2013, de 29 de mayo, publicada en el Bole-
tín Oficial del Estado 129 de 30 de mayo, de pro-
tección y uso sostenible del litoral, y de modifica-
ción de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.

Resolución de 30 de abril de 2013, publicada en 
el Boletín Oficial del Estado 123 de 23 de mayo, 
por la que se publica el Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 12 de abril de 2013, por el que se 
aprueba el Plan Nacional de Calidad del Aire y 
Protección de la Atmósfera 2013-2016: Plan Aire.

Enmiendas a los Anexos 2 y 3 y a la Tabla 1 del 
Acuerdo sobre la conservación de las aves acuá-
ticas migratorias afroeuroasiáticas, adoptadas en 
La Rochelle el 18 de mayo de 2012, publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado Español 43 de 19 
de febrero de 2013. 

Real Decreto 1620/2012, de 30 de noviembre, 
publicado en el Boletín Oficial del Estado 289 
de 1 de diciembre de 2012, por el que se decla-
ra Zona Especial de Conservación el Lugar de 
Importancia Comunitaria ES6120032 Estrecho 
Oriental de la región biogeográfica mediterránea 
de la Red Natura 2000, y se aprueban sus corres-
pondientes medidas de conservación.

Resolución de 13 de noviembre de 2012, de la Se-
cretaría de Estado de Medio Ambiente, publicada 
en el Boletín Oficial del Estado 285 de 27 de no-
viembre de 2012, por la que se publica el Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 2 de noviembre de 
2012, por el que se aprueban los objetivos ambien-
tales de las estrategias marinas españolas. 

Resolución de 22 de marzo de 2013, publicada en 
el Boletín Oficial del Estado de 12 de abril de 2013, 
por la que se establecen los dos primeros elemen-
tos del Inventario Español de Hábitats Marinos: la 
lista patrón de los tipos de hábitats marinos presen-
tes en España y su clasificación jerárquica.

Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama. Javi Puertas
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Canarias

Ley 1/2013, de 25 de abril, publicada en el Boletín 
Oficial de Canarias 85 de 6 de mayo, de modifi-
cación del Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y de Espacios 
Naturales de Canarias, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo. 

Cataluña

Decreto 150/2013, de 9 de abril, publicado en 
el Diario Oficial de la Generalitat de Catalunya 
6.353 de 11 de abril de 2013, se aprueba la mo-
dificación del Plan de espacios de interés natural 
(PEIN), aprobado por el Decreto 328/1992, de 
14 de diciembre, en relación con el espacio de 
La Conreria - Sant Mateu - Céllecs.

Galicia

Orden de 13 de febrero de 2013, publicada en el 
Diario Oficial de Galicia 38 de 22 de febrero, por 
la que se declara de manera definitiva como Es-
pacio Natural de Interés Local el espacio Loio-
Ruxidoira, en el concello de Paradela (Lugo).

Comunidad Valenciana

Decreto 36/2013, de 1 de marzo, publicada en el 
Diario Oficial de la Comunidad Valenciana 6.977 
de 4 de marzo de 2013, por el que se declaran 
como Zonas Especiales de Conservación (ZEC) 
determinados Lugares de Importancia Comunitaria 
(LIC) constituidos por cavidades subterráneas y se 
aprueba su Norma de Gestión. Son los siguien-
tes: Cova Obscura-Atzeneta del Maestrat, Forat 
d’en Ferràs-Oropesa del Mar, Cova del Sardiner-
Sagunto, Cueva del Barranco Hondo-Cheste, Tu-
nel del Carcalín-Buñol, Sima de l’Àguila-Picassent, 
Cova de les Meravelles-Llombai, Cova de les Me-
ravelles-Alzira, Sima de les Graelles-Tous, Cueva 
Negra-Ayora, Cova de la Moneda-Cotes, Cova 
xurra-Gandia, Cova de les Rates Penades-Rótova, 
Túnel de Canals-Canals, Cova dels Mosseguellos-
Vallada, Cova Juliana-Alcoy, Cueva del Perro-Cox.

Decreto 33/2013, de 8 de febrero, publicado en el 
Diario Oficial de la Generalitat Valenciana 6.965 de 
14 de febrero, por el que se modifica el Acuerdo 
de 17 de marzo de 2005, del Consell, por el que 

se declaró Paraje Natural Municipal el enclave Els 
Arcs, en el término municipal de Castell de Cas-
tells, ampliando su ámbito territorial, y se aprueba 
conjuntamente su plan especial de protección.

Decreto 14/2013, de 18 de enero, publicado 
en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana 
6947 de 21 de enero de 2013, por el que se lle-
va a cabo la modificación del Decreto 213/2009, 
de 20 de noviembre, por el que se aprueban me-
didas para el control de especies exóticas inva-
soras en la Comunidad Valenciana. 

Orden 22/2012, de 13 de noviembre, de la Con-
selleria  de Infraestructuras, Territorio y Medio 
Ambiente, publicada en el Diario Oficial de la Co-
munidad Valenciana 6909 de 23 de noviembre 
de 2012, por la que se publica el Catálogo de 
árboles monumentales y singulares de la Comu-
nitat Valenciana.

Región de Murcia

Sentencia del Tribunal Constitucional de 13 de 
diciembre se declara inconstitucional y nula la dis-
posición adicional octava del Texto Refundido 
de la Ley de Suelo de la Región de Murcia, apro-
bado mediante Decreto Legislativo 1/2005, de 
10 de junio.

País Vasco

Decreto 220/2012, de 16 de octubre, publicada 
en el Boletín Oficial del País Vasco de 22 de abril 
de 2013, por el que se designa la Zona Especial 
de Conservación Arno y se aprueban sus medi-
das de conservación.

Decreto 219/2012, de 16 de octubre, publicada 
en el Boletín Oficial del País Vasco de 30 de abril 
de 2013, por el que se designa la Zona Especial 
de Conservación Hernio-Gazume y se aprueban 
sus medidas de conservación.

Decreto 231/2012, de 30 de octubre, publicado 
en el Boletín Oficial del País Vasco de 14 de no-
viembre de 2012, de modificación del Decreto por 
el que se aprueba definitivamente el Plan Territo-
rial Sectorial de Zonas Húmedas de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco.



Publicaciones
Nature and Countryside within  
the Urban Fringe
VVAA. 2012. Nature and Countryside withim the 
urban Fringe. European periurbanareas: Charac-
terization and a management recommendations. 
Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Am-
biente. Junta de Andalucía.92 páginas. 

El libro recoge las recomendaciones de gestión 
y criterios técnicos del proyecto Improving Envi-
ronmental Conditions in Suburban Areas (Interreg 
IVC), conocido por su acrónimo Periurban (www.
periurbanparks.eu), trabajado entre catorce socios 
europeos, sobre aspectos políticos, de gestión, 
ambientales, sociales y de comunicación, cultu-
rales, económicos y de infraestructuras y accesi-
bilidad de estos espacios metropolitanos. Incluye 
el estudio de caracterización de los parques pe-
riurbanos en Europa realizado por la Junta de An-
dalucía con datos de 64 espacios de 13 países. 
También se han integrado las recomendaciones 
políticas más importantes extraídas de los princi-
pales foros europeos sobre parques periurbanos.

www.fedenatur.org/docs/docs/664.pdf 

Guía Interpretativa: Inventario 
de Hábitats Marinos Españoles
José Templado, Enric Ballesteros, Ibon Galparsoro, 
Ángel Borja, Alberto Serrano, Laura Martín y Alberto 
Brito. 2012. Guía Interpretativa: Inventario de Há-
bitats Marinos Españoles. Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente. 229 páginas. 

La publicación pretende ser, además de un ca-
tálogo amplio de hábitats marinos presentes en 
España, un “Lista Patrón de Hábitats Marinos de 
España”, como punto de partida para la identifica-
ción de los hábitats marinos presentes en nuestros 
mares y costas. Se detalla la metodología seguida 
para su elaboración, así como las perspectivas y 
sugerencias para su aplicación futura.

www.magrama.gob.es/es/costas/temas/ 
biodiversidad-marina/todo_tcm7-270736.pdf 

Guía de criterios de calidad para 
proyectos de voluntariado ambiental
VV.AA. 2012. Guía de criterios de calidad para 
proyectos de voluntariado ambiental. xarxa de 
Voluntariat Ambiental de Cataluña. 137 páginas. 

La Red de Voluntariado ambiental de Cataluña 
presentó a finales de 2012 esta guía que aporta 
algo más de 40 criterios y directrices para el de-
sarrollo de proyectos de voluntariado ambiental, 
así como una revisión de una veintena de experien-
cias en distintos ámbitos y sectores, entre los que 
se incluye el proyecto de voluntariado ambiental 
del Parc Natural de la Sierra de Collserola.

www.xvac.cat/recursos/publicacions/guies/guia-de-
criteris-de-qualitat-projectes-voluntariat-ambiental

Spiritual Values of Protected Areas 
of Europe. Workshop Proceedings
Josep M. Mallarach (ed). 2012. Spiritual Values 
of Protected Areas of Europe. Workshop Procee-
dings. Agencia para la Conservación de la Natu-
raleza de Alemania. 170 páginas. 

En esta publicación de la Agencia Federal Alema-
na para la Conservación de la Naturaleza se re-
cogen los principales resultados del taller sobre 
valores espirituales de las áreas protegidas de 
Europa celebrado en la isla de Vilm del 2 al 6 de 
noviembre de 2011. Se incluye en el monográfico 
un apartado con una veintena de recomendacio-
nes dirigidas a los gestores de los espacios natu-
rales protegidos referidas, entre otros aspectos, a 
la importancia de integrar el patrimonio inmaterial 
en la planificación y gestión cotidiana de las áreas 
protegidas y a su papel estratégico en términos 
de comunicación y concienciación ciudadana.

www.bfn.de/fileadmin/MDB/documents/service/
Skript322.pdf 

RESEÑAS
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Internet
Portal temático Parque Nacional 
Sierra de Guadarrama
En mayo se publicó, integrado en el sitio web del 
CENEAM, el portal Parque Nacional de la Sierra 
de Guadarrama. Junto con información normati-
va, se ofrece variada información de interés para 
su visita como el listado de los centros de visi-
tantes y de educación ambiental de la Sierra de 
Guadarrama. 

En el apartado de Agenda se canalizan convoca-
torias y noticias, sección que se complementa con 
el apartado Calendario Natural donde se da cuen-
ta de los principales eventos naturales a lo largo 
del año (floración, llegada de aves migratorias…). 

También se ofrece una recopilación bibliográfica 
y un acceso directo a la Fototeca Sierra de Gua-
darrama, con unas 2.000 fotografías. 

www.magrama.gob.es/es/ceneam/recursos/ 
mini-portales-tematicos/guadarrama/default.aspx

Segundo Informe de Situación  
de la Red de Parques Nacionales 
(2007-2010) 
En el sitio web de la Red de Parques Nacionales 
está accesible el segundo informe de situación 
de la Red de Parques Nacionales (2007-2010). 
El informe consta de una primera parte en la que 
se ofrecen análisis a escala de la Red y de un se-
gundo capítulo con informes específicos para cada 
uno de los parques nacionales. Ha sido elaborado 
por el Organismo Autónomo Parques Nacionales, a 
partir de un informe preliminar encargado a la Ofi-
cina Técnica de EUROPARC-España/Fundación 
Fernando González Bernáldez. Los datos relativos 
a cada parque nacional han sido suministrados por 
las administraciones gestoras. 

La Red de Parques Nacionales constituye un 
elenco diferenciado dentro del conjunto de los 
espacios protegidos de nuestro país, con una le-
gislación propia y unas especificidades jurídicas 
muy concretas, una implantación muy asentada y 
un gran desarrollo en las políticas activas de ges-
tión. En el informe se analiza la adecuación del 

diseño de los parques a los requisitos estableci-
dos en la Ley de la Red de Parques Nacionales, 
el desarrollo de instrumentos de planificación y 
planificación de la gestión y los instrumentos de 
gobernanza. También son objeto de estudio los 
recursos disponibles y las acciones desarrolla-
das, así como el logro de objetivos. 

Incluye un capítulo de recomendaciones genera-
les y específicas para los diferentes ámbitos de 
evaluación. Entre otros aspectos se apunta la ne-
cesidad de completar la representatividad de la 
Red, especialmente en lo que se refiere al medio 
marino, dado que algunos sistemas naturales no 
están aún representados. También se incide en la 
necesidad de desarrollar las herramientas de pla-
nificación básicas, en particular los Planes Rec-
tores de Uso y Gestión (PRUG), aún pendientes 
en algunos parques nacionales. 

http://reddeparquesnacionales.mma.es/parques/ 
org_auto/informacion_general/red_informe.htm
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Publicaciones
Actas ESPARC 2012

La Región de Murcia y EUROPARC-España orga-
nizaron del 29 al 31 de mayo de 2012 el xVII Con-
greso de EUROPARC-España: Áreas protegidas: 
oportunidades de futuro. La inauguración del con-
greso estuvo presidida por Amador López García, 
Director General de Medio Ambiente de la Con-
sejería de Presidencia de la Región de Murcia, y 
por Hermelindo Castro Nogueira, Presidente de 
EUROPARC-España. En el congreso se dieron 
cita más de 100 profesionales, técnicos y gesto-
res de nuestras áreas protegidas.

El balance del congreso arroja contundentes re-
sultados en el espacio reservado al intercambio 
de experiencias, a través de comunicaciones orales 
y exposición de póster. Prácticamente 1 de cada 
3 congresistas presentaron alguna experiencia: en 
total se han presentado 23 comunicaciones orales 
y 13 póster. 

Se organizaron tres visitas técnicas al Parque 
Regional de Sierra Espuña, Parque Regional de 
las Salinas y Arenales de San Pedro del Pinatar, 
y al Parque Regional de Calblanque, Monte de 
Las Cenizas y Peña del Águila. En las visitas se 
pudieron presentar sobre el terreno algunas de 
las actuaciones de gestión desarrolladas por la 
administración ambiental responsable. 

Los talleres permitieron discutir al panel de ex-
pertos congregado sobre distintos aspectos de 
la gestión de los espacios protegidos. Se com-
partieron preocupaciones comunes como los su-
cesivos recortes derivados de la situación actual 
de crisis, y se constató la necesidad de buscar 
nuevas fórmulas que permitan a las áreas prote-
gidas seguir ofreciendo bienes y servicios. Las 
actas recogen las principales conclusiones de 
los talleres: 

Las áreas protegidas: fuente de actividad y em-
pleo. En este taller se discutió, a partir de las 
experiencias desarrolladas en varias áreas prote-
gidas, sobre la oportunidad de cobro por deter-
minados servicios como las visitas guiadas.

Cooperación y participación para la gestión de 
las áreas protegidas. El trabajo se centró en los 
modelos y posibilidades de voluntariado en par-
ques como la máxima expresión de la participa-
ción e implicación ciudadana, y se pudo elaborar 
un decálogo de recomendaciones para el de-
sarrollo de programas de voluntariado en áreas 
protegidas. 

Criterios para la calidad en la planificación de 
la conservación del patrimonio natural. Se cons-
tató la necesidad de avanzar hacia la calidad en 
la gestión para la conservación en los espacios 
protegidos y la utilidad del estándar de calidad 
como una herramienta válida para garantizarla 
calidad del proceso de gestión de los proyectos.

Modelos de gestión para los espacios Natura 
2000. Se presentaron tres modelos de gestión 
para los espacios Natura 2000 (gestión preventi-
va, gestión activa y gestión activa avanzada), y se 
presentó la clasificación de la Red Natura 2000 
en 9 tipologías definidas por variables asociadas 
a las características territoriales y las capacida-
des de gestión de dichos espacios.

Evaluación de repercusiones de planes, progra-
mas y actuaciones en áreas protegidas. Se ana-
lizaron los retos de la aplicación de la normativa 
sobre repercusiones de planes, programas y ac-
tuaciones, y se reflexionó sobre las posibilidades 
que brindan los Planes de Gestión para que la 
Evaluación Ambiental actúe como una herra-
mienta eficaz para garantizar una verdadera ges-
tión preventiva.

NOVEDADES

Áreas protegidas: 
oportunidades de futuro

ESPARC 2012
Actas del XVII Congreso EUROPARC-España
Murcia, 29 al 31 de mayo de 2012
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NOVEDADES

Internet
Avance de resultados Programa de 
trabajo áreas protegidas 2009-2013
EUROPARC-España ha impulsado el Programa de 
Trabajo para las Áreas Protegidas 2009-2013. Su 
finalidad última es impulsar la consolidación y el de-
sarrollo de los espacios protegidos del Estado espa-
ñol, así como mostrar y potenciar los beneficios que 
brindan a la sociedad. 

3 Bases de datos, sobre áreas marinas, iniciativas 
de seguimiento y empresas turísticas

3 Wikis, sobre acciones de conservación, gestión 
preventiva y Natura 2000

2 Aplicaciones informáticas, sobre seguimiento y 
memorias de gestión

3 Manuales, sobre el estándar de conservación, 
patrimonio inmaterial y memorias de gestión

2 Monografías, sobre conectividad ecológica y 
mecanismos financieros para la biodiversidad

1 Guía de adhesión de las empresas turísticas a 
la Carta Europea de Turismo Sostenible

10 Documentos de directrices sobre temas diver-
sos: adhesión de empresas a la Carta Europea 
de Turismo Sostenible, salud y áreas protegidas, 
modelos de gestión Natura 2000...

www.redeuroparc.org/programa_trabajo_ 
2009-2013.jsp 

Volunteer Management  
in European Parks
EUROPARC-España, participa en el proyecto 
Volunteer Management in European Parks. A 
través del sitio web del proyecto se ofrece infor-
mación de las actividades programadas que in-
cluyen, entre otras, seminarios formativos para 
coordinadores de voluntariado en parques, y que 
ofrece ya resultados interesantes como las Di-
rectrices para una gestión de calidad del volun-
tariado en las áreas protegidas europeas, dispo-
nibles en varios idiomas. 

www.volunteers-in-parks.eu 

Convocatorias

10º Congreso Mundial de Tierras 
Silvestres WILD 10
Salamanca, 4 al 10 de octubre de 2013
The WILD Foundation
www.wild10.org 

EUROPARC Conference 2013
Hungría, 9 al 13 de octubre de 2013
Federación EUROPARC
www.europarc2013.eu

Máster en Espacios Naturales  
Protegidos 2014
Fundación Fernando González Bernáldez 
y EUROPARC-España

Madrid, febrero-noviembre 2014 
Preiscripciones hasta el 31 de octubre de 2013

www.fungobe.org

Curso Divulgación y comunicación 
en espacios protegidos
Madrid, 18 al 20 de noviembre de 2013

Fundación Fernando González Bernáldez 
y EUROPARC-España

www.fungobe.org

2013: 20 Aniversario  
de EUROPARC-España
Acto en Sevilla 11 de noviembre de 2013

www.redeuroparc.org

2013: 40 Aniversario  
de Federación EUROPARC
www.europarc.org



Normas de publicación 

NOTICIAS 
En esta sección tienen cabida todo tipo de noticias relacionadas con la temática de los espacios 
naturales protegidos. Secciones: educación ambiental y participación, formación, gestión para la con-
servación, gestión para el desarrollo socioeconómico, gestión para el uso público y turismo, investiga-
ciones, eventos, internacional y desarrollo legislativo.

Normas de publicación: Las noticias deben ser escuetas y directas, no sobrepasando la extensión de 
media página (300 palabras).

ACTIVIDADES 
Esta parte está dedicada a las actividades propias de la organización EUROPARC a escala nacional 
e internacional. 

ARTÍCULOS: ExPERIENCIAS, PROYECTOS E INVESTIGACIONES 
Esta sección queda abierta a los artículos sobre la actividad profesional en materia de espacios natu-
rales protegidos.

Normas de publicación: los artículos no sobrepasarán la extensión de cuatro páginas (1.500 palabras). 
Debe quedar especificado el título del artículo, el autor, entidad y la dirección de correo electrónico 
de contacto. Las ilustraciones, tales como gráficas o fotografías, deberán ser de suficiente calidad 
para garantizar la reproducción en blanco y negro. No se admitirán más de 2 ilustraciones por artículo.

Las propuestas para esta sección del boletín deben incluir, en la medida de lo posible, los siguientes 
apartados: Título de la experiencia, proyecto o investigación; situación de partida y/ contexto; objeti-
vos, actuaciones realizadas y resultados alcanzados; recursos materiales y humanos, costes y fuentes 
de financiación; y, en su caso, entidades implicadas o participantes.

TRIBUNA DE OPINIÓN 
Esta sección queda abierta a textos críticos y opiniones profesionales sobre temas de interés y actua-
lidad en materia de espacios naturales protegidos. 

Normas de publicación: los textos no sobrepasarán la extensión de 1 página (800 palabras). Debe 
quedar especificado el título, el autor, la entidad y la dirección de correo electrónico. Las ilustraciones, 
tales como gráficas o fotografías, deberán ser de suficiente calidad para garantizar la reproducción en 
blanco y negro. 

RESEÑAS 
En esta parte se incorpora información sobre próximas convocatorias, publicaciones recientes y 
 direcciones y recursos electrónicos en Internet.

Normas de publicación: las reseñas no sobrepasarán la extensión de media página (300 palabras).






